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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. e l R ey  y la  R eina Regente (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan en .esta 
C o r te  s in  n o v e d a d  en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en los artículos 

239 y 204 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del 
Reino,

Vengo en jubilar con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Madrid á D. Angel Morales 
y Alfonso, Presidente de Sala de la Audiencia de Al
bacete.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El“Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso M artínez.

De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 239 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en jubilar con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Madrid á D. Ramón Crespo y Vicen
te, Presidente de Sala de la de Burgos.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil oeho- 
. cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel A íoíbsó M artínez.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo ter
cero del art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey  
D. Alfonso XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno primero á la pla
za de Presidente de Sala de la Audiencia territorial 
de Burgos, vacante por jubilación de D. Ramón Cres
po, á D . Manuel Prieto y Getino, Magistrado de la 
misma Audiencia, que ocupa el núm. 23 en el escala
fón de su clase.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  A B on so  Mstsrtssaez.

Méritos y  servicios de D. Manuel Prieto y  Getino.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

26 de Julio de 1849.

Se incorporó al Colegio de Abogados de León en 24 de Di
ciembre de 1853, ejerciendo la Abogacía hasta 1868, durante 
cuyo tiempo desempeñó los cargos de Yocal de la Junta de 
Gobierno de dicho Colegio y de Decano del mismo, y servido 
durante algún tiempo el Juzgado de paz de León.

En 14 de Octubre de 1868 fue nombrado Juez de primera 
instancia de León, posesionándose el 29 del mismo mes.

En 3 de Marzo de 1869 fue trasladado al Juzgado de prime
ra instancia de Lorca.

En 10 de Mayo de 1869 fue trasladado al Juzgado de p ri
mera instancia de Ciudad Rodrigo.

En 18 de Mayo de 1869 fue nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Salamanca.

En 27 de Mayo de 1869 fue nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Patencia, tomando posesión en 25 de Ju 
nio inmediato.

En 8 de Mayo de 1871 fue trasladado al Juzgado de prime
ra instancia de Santander, del que se posesionó en 26 de Junio 
siguiente.

Por Real decreto de 25 de Marzo de 1872 se le declara in
amovible, confirmándole en el cargo que desempeña.

En 14 de Agosto de 1872 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Palencia, posesionándose el 13 de Septiem
bre siguiente.

En 22 de Enero de 1873 fué promovido á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Burgos; posesión en 19 de Febre
ro del mismo año.

En 13 de Marzo de 1875 fué declarado cesante.
En 30 de Noviembre de 1882 fué nombrado Magistrado de 

la Audiencia territorial de Barcelona, posesionándose en 30 
de Diciembre siguiente.

En 19 de Junio de 1884 nombrado [Presidente de la de lo 
criminal de Teruel.

En 5 de Septiembre de 1884 trasladado, á sus deseos, de 
Magistrado á la de Burgos: posesión en 1.® de Octubre si
guiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno segundo á la 
plaza de Presidente de Sala de la Audiencia territo
rial de Albacete, vacante por jubilación de D. Angel 
Morales, á D. Vicente Pereira y Novoa, Magistrado 
de la misma Audiencia, que ocupa el núm. 13 en el 
escalafón de su clase.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  Afkmssií M a r t ín e z .

Méritos y  servicios de D. Vicente Pereira  
y  Novoa.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Noviembre de 
1857, habiendo ejercido la profesión en Carballino y Madrid 
por espacio de once años y siete meses.

Ha sido Juez de paz suplente del distrito de la Latina de 
esta Corte.

En 28 de Junio de 1870 nombrado Auxiliar tercero de la 
clase de primeros del Ministerio de Gracia y Justicia; pose
sión en 1.° de Julio siguiente.

En 20 de Marzo de 1871 fuá nombrado Auxiliar segundo 
de la misma clase; posesión en el mismo día.

En 1.° de Junio de 1871 nombrado Auxiliar primero de la 
propia clase; posesión en el mismo día.

En 8 de Febrero de 1872 declarado cesante.
En 29 de Junio de 1872 nombrado Oficial de la clase de se

gundos del Ministerio de Gracia y Justicia; posesión en l.°d e  
Julio siguiente.

En 3 de Junio de 1873 nombrado Magistrado de la Au
diencia territorial de Palma, electo.

En 26 de Junio del 73 trasladado á la de Burgos; posesión 
en 22 de Julio siguiente.

En 9 de Abril de 1874 trasladado á la de Valladolid; pose
sionándose en 9 de Mayo inmediato.

En 15 de Marzo de 1875 declarado cesante.
En 20 de Diciembre de 1880 nombrado Magistrado de la 

de Las Palmas.
En 31 de Enero de 1881 trasladado, accediendo á sus de

seos, á la de Granada; posesión en 16 de Abril del mismo año.
En 5 de Diciembre del mismo año trasladado á la de Alba

cete; posesión en 24 de Enero de 1882.
En 18 de Diciembre de 1882 trasladado á Barcelona; pose

sión en 2 de Enero de 1883.
En 20 de Noviembre de 1883 trasladado á la de Burgos; 

posesión en 1.° de Febrero de 1884.
En 15 de Marzo de 1886 trasladado, á su instancia, á la de 

Albacete; posesión en 14 de Mayo del mismo año.

Accediendo á lo solicitado por D. Carlos Halcón y 
Mendoza, Presidente de la Audiencia de lo criminal 
de Carmona; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey  
D. Alfonso XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual nlaza de la de Huel- 
va, vacante por defunción de D. Manuel Kreisler.

Dado en Palacio á 'seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis. lV

MÁRIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Mannei Alonso Mat'tíncx.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo ter
cero del art. 44 de la ley alicional á la orgánica del 
Poder judicial; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey  
D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno primero á la 
plaza de Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Carmona, vacante por traslación de D. Carlos Hal
cón, á D. José Donoso y Coronado, Magistrado de la  
de Plasencia, que ocupa el núm. 39 en el escalafón de 
su clase.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

Méritos y  servicios de D . José Donoso y  Coronado.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Junio de 1861, 

habiendo ejercido la profesión en Castuera desde Junio de 
dicho año hasta 1864.

En 8 de Enero de 1864 nombrado para la Promotoría fiscal 
de Castuera, de ascenso; tomó posesión en 12 del mismo mes.

En 13 de Septiembre de dicho año trasladado á la de Yera.
En 31 de Octubre siguiente á la de Yalencia de Alcántara.
En 16 de Septiembre de 1868 á la de Navahermosa, en co

misión.
En 22 de Diciembre de 1869 se le declaró cesante.
En 12 de Mayo de 1870 fué nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Piedrabuena; tomó posesión en 11 de Ju 
nio siguiente. *

En 18 de Noviembre de 1871 trasladado al de Jerez de los 
Caballeros.

En 3 de Junio de 1872 al de Don Benito.
En 22 de Julio siguiente al de Jerez de los Caballeros.
En 15 de Marzo de 1873 al de Piedrabuena.
En 27 de Mayo de 1874 al de Fregenal de la Sierra.
En 3 de Mayo de 1875 al de Archidona.
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En 8 del mismo mes se dejó sin efecto la traslación ante
rior, volviendo á encargarse del de Fregenal de la Sierra.

En 26 de Agosto de dicho año trasladado al de Alberique. 
En 18 de Diciembre de 1878 al de Grandas de Salime.
En 27 de Enero de 1879, electo del anterior, se le nombró

para el de Brihuega.
En 1.° de Marzo del mismo año para el de Carlet.
En 26 de Enero de 1880 trasladado al de Casas Ibánez, del 

que tomó posesión en 25 de Febrero siguiente.
En 1.° de Marzo de 1881 fué promovido al de Trujillo, del 

que se posesionó el 31 del mismo mes y año.
En 18 de Diciembre de 1882 nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Plasen'cia; posesión en 2 de Enero de 1883.

Accediendo á lo solicitado por D. Víctor Polledo y 
Cueto, Teniente fiscal de la Audiencia territorial de 
Burgos; en  nombre de m i Augusto Hijo el R e y  Don 
Alíonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la de lo cr:mina! de Santander, vacante por defunción 
de D. En lo Fernández Carranza.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis. , 4

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

ll&mtiiel A l o n s o  M a r t í n  ce*

Accediendo á lo solicitado por I). Andrés Tornos y 
Alonso, Magistrado electo de ía Audiencia de lo cri
minal de Jaén; en nombre d e  mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle á la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Burgos, vacante por haber sido 
también trasladado D. Víctor Polledo.

Dado en Palacio á sois de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J H a n u c l  A lo n s »  Masr4ín«a.

Accediendo á lo solicitado por D. Octavio Cullá y 
Serra, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Tarragona; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle á igua plaza de la de Gero
na, vacante por haber sido también trasladado el 
electo D. Joaquín Amo.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y .seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia  y  Jus t ic ia ,

IKasiisael A !í> íb so  3®SaaoláKM5E»

Accediendo á lo ‘solicitado por D. Joaquín Amo y 
Bañón, Magistrado electo do la Audiencia de lo cri
minal de Gerona; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  1). Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Tarra
gona, vacante por haber sido también trasladado Don 
Octavio Culiá.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

S l a n i s e l  A I ob&s o  M a ^ t ís a e » .

Accediendo á So so licite do por D. Salvador Sán
chez y Martínez, Magistrado de la Audiencia de lo  
criminal de Almendralejo; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. A lfo n so  XIII, y  como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Man- 
zanares, vacante por haber sido también trasladado 
el electo D. Manuel Suárez.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

j§3ams«í A lo n s o  M artínez;.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Suárez 
Barcena, Magistrado electo de la' Audiencia de lo cri
minal de Manzanares; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del
Reino,

Vengo en trasladarle ú igual plaza de la de Al- 
mendralejo, vacante por haber sido también trasla
dado D. Salvador Sánchez.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M aaisael Alosas© M a r t ín e z #  ¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
ha emitido el siguiente dictamen en el expediente 
promovido por Juan José Sánchez y Bnj reclamando 
contra el fallo por el que la Comisión permanente de 
esa provincia le declaró soldado sorteable del alista
miento de Santa Eulalia en ei reemplazo del año ac
tual al practicar la revisión del segundo de 1885: 

«Exc-mo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto oportunamente por Juan José Sánchez y 
Buj, mozo del alistamiento de Santa Eulalia, contra 
el fallo de la Comisión provincial de Teruel, que le 
declaró soldado sorteable del reemplazo de 1886 al 
practicar la revisión de 1885.

Resultando que en éste alegó el mozo que su pa
dre pobre tenía otro hijo sirviendo por su suerte en 
el Ejército activo, y como quiera que su hermano se 
hallaba con licencia ilimitada, se pasó la relación co
rrespondiente al Jete de la zona para que el mozo fue
ra sorteado, obteniendo en él el núm. 504:

Resultando que habiendo el hermano del mozo 
vuelto á incorporarse á filas, en virtud de disposición 
superior, alegó con arreglo al art. 85 de la ley esta 
circunstancia, y le fué otorgada la exención:

Resultando que otra vez en la situación de licen
cia ilimitada el hermano del mozo, al practicarse la 
revisión del expediente de éste, se ha declarado al 
último por la Comisión provincial soldado sorteable 
del reemplazo de 1886, daio lo que establece el art. 72 
de la ley de 11 de Juli.0 de Í885, que se ha aplicado 
también al mozo Jesús Bielsa y ViUanueva del alista
miento de Andorra, asimismo del reemplazo segundo 
de 1885, cuya resolución se remite, pero solicitando 
la aclaración que se croe precisa al texto legal que se 
conceptúa deficiente:

Resultando que el reclamante estima infringidos 
los artículos 72, 133, 134 y concordantes de la ley de 
Reemplazos de 11 de Julio de 188o:

Visto lo dispuesto en dichos artículos, el 85 y 123 
de la misma ley:

Considerando que el día 1.® de Diciembre de 1885 
se debieron pasar al Jefe de la zona las relaciones de 
que habla el art. 123, en la que iban incluidos los mo
zos Juan José Sánchez Buj y Jesús Bielsa y Villanue- 
va, que no reunían condiciones para ser declarados 
soldados en depósito; y que posteriormente y antes 
del .. sorteo, con arreglo á la facultad que les otorga 
el art. 85, como quiera que sobrevino una circunstan
cia que no les era imputable, cual sucedió con el 
reingreso de sus hermanos en el ser vicio, alegaron y 
les fué concedida la exención:

Considerando que á consecuencia de esto, yen  
vista de lo que dispone el art. 72, se ha revisudo el 
expediente, y no estando ya los hermanos en ios cuer
pos armados del Ejército, se les ha declarado solda
dos sorteablés del llamamiento de 1886:

Considerando que la ley, al fijar las fechas en que 
se había de pasar la relación de mozos sorteables á 
los Jefes de las zonas, no impedía, antes autorizaba al 
mismo tiempo que se oyeran y fallaran las exencio
nes que nacieran después de la clasificación y antes 
del día del sorteo, ó lo que es igual, que podía darse 
el caso, como acontece en el actual, de que unos mozos 
ya sorteados fuesen después declarados exentos: 

Considerando que ia omisión padecida por el legis
lador, al no parar su atención en que podía acontecer 
lógicamente que mozos ya sorteados en un reemplazo 
por no tener entonces exenciónlaadquíriesea después 
de remitidas las listas de sorteables, produce el que 
la regla general consignada en ei art. 72 para los que 
no hubieran sido sorteados, los cuales debían serlo 
en el primer llamamiento en que al practicarse la re
visión cesaron las causas en que se fundó su decla
ración de soldados en depósito, se aplique también, á 
los que ya han sido sorteados:

Considerando que no es justo en modo alguno el 
que los mozos de que se trata y todos los que se ha
llen en el mismo caso después de haber sufrido las 
consecuencias del sorteo en el segundo reemplazo 
de 1885 dejen de tener las ventajas é inconvenientes 
que aquél les proporciono y vuelvan á entrar otra 
vez en el del año actual, y que en tal sentido es ur
gente, dado lo perentorio del plazo en que ha de cele
brarse éste, que se dé solución al asunto;

La Sección opina que procede que se declare que 
los mozos Juan José Sánchez Buj y Jesús Bielsa y Vi- 
llanueva, lo mismo que todos los que se hallen en su 
caso, no deben ser nuevamente sorteados en el que 
se ha de celebrar en el mes próximo de Diciembre, y

que han de estar á las resultas del número que les 
correspondió en el celebrado en 1885, siendo conve
niente que se publique esta disposición para que sir
va de regla general.»

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. I). G-), y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dictamen, do Real o r 
den lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1883.

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Aunque la mayor parte de los recursos 
destinados á cubrir las atenciones del gobierno y ad
ministración de las posesiones españolas.en el Golfo 
de Guinea se encuentran ya consignadas en los pre
supuestos generales de la Península é Islas Filipinas, 
según lo dispuesto en la ley do 22 de Julio de 1885, 
requiere el buen orden de la cuenta y razón de los 
fondos del Estado que se determinen en la forma de 
presupuestos de ingresos y  gastos, según la práctica 
establecida, la importancia de dichos recursos y de 
los propios de aquella colonia, y cuál ha de ser preci
samente la inversión de éstos en las diversas aten
ciones.

Se consignan los gastos ó ingresos en la cantidad 
de 174.349 pesos 59 centavos, que es lo que figuró en 
el presupuesto del año último, á cuya cantidad contri
buyen §1 Tesoro de la Península, el de las Islas Fili
pinas y ía colonia con sus recursos propios por iguales 
cifras que en el ejercicio anterior; pero aunque la ci
fra total que se presupone para sufragar los gastos 
es la misma, su distribución por servicios ha sufrido 
algunas alteraciones, motivadas por la necesidad de 
fijar cifras exactas para cada uno de ellos, así como 
de dotar de Administración propia aquella colonia, de 
aumentar los establecimientos de enseñanza que ex
tiendan en aquellos dominios la religión y la cultura; 
construir edificios para las nuevas misiones y Sub- 
gobierno de Elobey Chico y atender á la instalación 
de un campamento sanitario en las altaras de la isla 
de Femando Poo, para que pueda obtenerse la cura
ción de las fiebres endémicas en aquel país, sin nece
sidad de que los europeos establecidos en él se vean 
obligados, para alcanzar su restablecimiento, á aban
donar aquellos territorios.

Se establecen las nuevas misiones y  Escuelas de 
niños á cargo de los Padres de ía congregación del 
Inmaculado Corazón de María, en San Garlos, Bana- 
pá y Elobey Chico; y las de niñas, encomendadas á 
las Hermanas de la Caridad, en Annobón, Coriseo, 
Cabo de San Juan, San Carlos, Banapá y Elobey 
Chico.

También se consigna cantidad suficiente para 
atender á la instalación de nuevas misiones en la 
costa de África, regalos y concesión de pensiones con 
que se considere necesario dotar á los Jefes indíge
nas y para los demás gastos que ocasione ei recono
cimiento de la soberanía española en aquellos países.

Con el fin de verificar la gestión en este Ministe
rio de los asuntos de aquella colonia, se ha refundido 
en un Negociado central todo lo que á ella se refiera, 
y se ha dotado al Gobierno de aquellas posesiones del 
personal civil necesario para ía buena marcha de la 
Administración y fomento de las mismas; y para ha
cer posible el nombramiento de estos funcionarios, se 
declaran de libre elección, si bien se exige determi
nado número de años de residencia en aquellas islas 
para poder figurar en el escalafón genera! de. los em
pleados de Ultramar.

Como garantía de estabilidad y base de población 
europea, de que aquellas posesiones carecen casi en 
absoluto, se concede un aumento de 10 por 100 de su 
total haber á aquellos funcionarios de cualquier clase 
y categoría á quienes acompañen en su residencia su 
mujer ó hijos.

El relevo de la goleta Ligera, de estación en aque
llos mares, por el cañonero Eulalia, de menos costo 
anual, ha permitido, con la supresión de algunas 
otras atenciones poco importantes, el aumento en los 
servicios que van indicados y que tan convenientes 
resultados han de dar, llevando á aquellas regiones 
los beneficios de una buena administración y cristia
na cultura, contribuyendo de este modo poderosa
mente á enlazar con fuertes vínculos los intereses de 
la Metrópoli y  la colonia.
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En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la alta 
honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Diciembre de 1888,
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Víetos* Balagw er.

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Ultramar, da acuerdo coa el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en. decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los gastos del Estado en las posesio

nes españolas del Golfo de Guinea durante el corriente 
año económico del8S6ál887 se presuponen en 184.343 
pesos 92 centavos, distribuidos por capítulos, artícu
los y servicios, según el pormenor que expresa el es
tado adjunto letra A. De esta suma se consagran 9.994

pesos 33 centavos á formalizar pagos realizados en 
ejercicios anteriores, quedando como gastos líquidos 
á satisfacer la cantidad de 174.349 pesos 59 cen
tavos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones 
en las mismas posesiones durante el expresado ejer
cicio económico se calculan en 174.349 pesos 59 centa
vos, según el pormenor de Secciones, capítulos y ar
tículos que comprende el adjunto estado letra B.

Art. 3.® El ingreso y ascenso de los funcionarios 
civiles que presten sus servicios en aquellas posesio
nes españolas serán de libre elección; pero para poder 
figurar en el escalafón general de los empleados de 
Ultramar y gozar de ios beneficios que concede el de
creto de 2 de Octubre de 1884, serán necesarios dos 
años efectivos de servicio con permanencia en aquella 
colonia en la última categoría á los Oficiales de Ad
ministración, y cuatro á los Jefes de Negociado, ó seis 
años de servicios efectivos con permanencia en to
talidad, descontándose para este efecto el tiempo de 
licencia.

Art. 4.° Los funcionarios de cualquier clase y ca
tegoría, así civiles como militares, á quienes acompa
ñen en aquella colonia su esposa é hijos gozarán du
rante la residencia en ella de un 10 por 100 de aumen
to de su total haber, considerándose transferidos los 
créditos respectivos en la cantidad que sea necesaria 
para esta atención del capítulo 12, Gastos impre
vistos.

Art. 5.® Los gastos de viaje de ida y regreso de 
todos los funcionarios, mujeres ó hijos de éstos, serán 
de cuenta del Estado.

Art. G.° El Ministro de Ultramar dictará las dispo
siciones necesarias para el cumplimiento de este de
creto.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Ultramar,

V i e t o p  I S a l a g f s i e r ,

ESTADO LETRA A
R esum en d e  los c r é d ito s  q u e  se c o n sid era n  n ecesa rio s  p a r a  s í  año económ ico  

d e  1886-87 en la s p o sesio n es españ o las d e l Golfo d e  G uinea.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
i  i ......................................................................................... ...........................
5 § Por artículos. Por capítulos-
f  1  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS -  ~°  ' Pesos. Peso s.

S E C C S é ®

1.° Personal del Ministerio.
1.® Personal del Negociado........................................ 1.750
2.° Material................................................................. 600

-----------------  • 2.350
2.° Gobierno de la colonia.

1.° Gobierno general...................................................  9.983*40
2.° Subgobierno de Elobey Chico. ..........................  3.222*50
3.° Comisión científica...............................................  1.356*25
4.° Material................................................................  860 a *

 ---- —--------  15.422*15
3.° Policía y seguridad publica.

1.° * Personal. ........................ . .................  . . . . . . . .  312
2.° Material  ............. ............. ............ . . . . . .  ' 100

.-----------   412
4.° Servicio sanitario.

1.° Personal............................................. ..................... 2.320
2.° Material. . . . . . . . . ................................................... 2.220
3.° Estudio, construcción é instalación de nn cam

pamento sanitario....................... . . . ............... 5.000
-----------   9.540

5.° Marina.
1.° Gastos del Pontón Ferrolana.............................  17.668
2.° Idem lancha de vapor Trinidad.........................  7.914
3.° Idem cañonero Eulalia  ............*...........  9.099
4.° Idem goleta Ligera . . ..................... *................... 18.498*50
5.° Diferencia de sueldos por relevos........................ 2.100
6.° Material de las diversas dependencias de Ma

rina.....................................................................  28.708*50
  — , 83.988

6.° Instrucción pública, culto y Clero.
L° Culto.—Personal................    22.700
2.° Idem.—Material....................................................   1.400
3.° Escuelas de^niños.—Material ....................... 1.400
4.° Idem de niñas.—Material y personal................... 3.983*32

  . 29.483*32

7.° Construcción de edificios públicos.

1.° Escuelas y misiones............................................... 10.500
2.° Faros..................   850

 —  11.350

8.° Fomento de la colonia.
1.° Personal..................... . . ........................................  1.610
2.° Introducción de animales, útiles y semillas. . .  1.000
3.° Inmigración.................................. ......................  2.500
4.° Fletes. ......................................................... 1.500

 6.010
9.° Pasajes.

Unico. Pasajes de ida y vuelta de los funcionarios de
todas clases.................................................. . 8.000 8.000

10 Giros y remesas.
Unico. Para esta atención .................................... 1.000 1.000

11 , Elaboración de sellos de Correos*

Unico. Para esta atención........................   100 100

12 Gastos imprevistos.

Unico. Para esta atención ......................................  3.241*86 3.241*86

13 Pensiones.

Unico. Para esta atención.....................................*......... 2.383 2.383

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
0 o ■—  ---------------------------    ■ ■ — -—«?
1 1p, 3 , Por artículos. Por capítulos.
5 < DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS -  ~

Pesos. Pesos.

14 Ejercicios cerrados.
1.° Para satisfacer  .......... ........................  469‘26
2.° Para formalizar..  ........    9.994*33

 —  10.463*59

184.343*92

RESUMEN "

Pesos.

Total de gastos  .............. 181.343*92
Importan los ídem á formalizar........................ . 9.994*33

Resultan líquidos á s itisfacer................. ..........  174.349 59

Aprobado por S. M .=M adrid 1.° de Diciembre de 1886.—El M inistro de U ltra
m ar, V íc t o r . B a l a c u e r .

ESTADO LETRA B

R e s u m e n  d e l p re su p u e s to  o rd in a r io  d e  in g reso s  de  la  co lon ia  d e  F e rn a n d o  
P ó o  y  d em á s posesion es españ o las d e l Golfo d e  G uinea p a r a  1886-87.

INGRESOS CALCULADOS
|  o ... =-■■■■ —  -  .  • -
^  & Por artículos. Por capítulos.
3  |  DESIGNACIÓN DE LOS INGKESOS "  ~

Fosos. Pesos.

SECCIÓJST P IR IM E M A

Unico. CONSIGNACIONES.

Unico. Artículo único.—Créditos consignados.
En la Sección 10.a del presupuesto de la Penín

sula de 1886-87 para satisfacer los gastos
de la colonia....................................................... 112.033*20

En el presupuesto de las Islas Filipinas para
1886-87 . . . . . . . . . .  57.511*14

-------------—  169.544*34

T otal de la Sección 1.a........................*........................... 169.544*34

S E G U I D A

Unico. INGRESOS EVENTUALES.

Unico. Capitulo único.
Sellos de comunicaciones.......................... ........  500
Descuento del 5 por 100 sobre las pensiones 

que satisface la Caja especial de la colonia 
establecida en el Ministerio de Ultramar.. . .  105*25

§f------------------ • 605*25
Asignación por reintegro de los gastos que produce la crea

ción del Subgobierno de la isla de Elobey Chico, según Real 
orden de 10 de Octubre de 1885, que ha de hacerse efectivo 
del comercio por trimestres anticipados..................................   4.200

m* i».
Total de la Sección 2.a................. . . . ..................... 4.805*25

RESUMEN

Pesos.

Sección 1.a—Consignaciones ...................... 169.544*34
Idem 2.a—Ingresos eventuales .........   4.805*25

cT ota l del presupuesto de*ingresos.............  174.349*59

Aprobado por S. M — Madrid 1.° de Diciembre de 1886.=E1 M inistro dé U ltra
m ar, V íc t o r  B a l a s u e r .
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado,

En el distrito de la Audiencia de Palma se ba de proveer 
por traslación como comprendida en el 3.° de los turnos seña
lados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Eeal decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Ciudadela, 
partido judicial de Mahón.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Diciembre de 1886.=E1 Director general, 
Emilio Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Palma se ba de proveer 
por concurso, como comprendida en el 2.° de los turnos se
ñalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 35 del mismo y 5.® del Eeal decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Campos, parti
do judicial de Manacor.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Diciembre de 1886.=E1 Director general, 
Emilio Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
SECCIÓN PRIMERA 

NEGOCIADO 3.°
Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 

interesados correspondientes, y que por ignorarse su domicilio 
se publica en la G a c e t a , en cumplimiento y para los efectos de 
la ley de 19 de Julio de 1869 é Instrucción para su ejecución.

DEUDA DEL MATERIAL DEL TESORO

Expediente número 1.522.—D. Domingo Framil, sobre de
volución de 855 pesetas 86 céntimos que ingresaron de más 
en el Tesoro, por consecuencia de un alcance que resultó con
tra dicbo señor, como contratista de la conducción de cauda
les. Reclamante, D. Ramón García Izquierdo. Por acuerdo de 
la Dirección general de 15 de Abril del corriente año, se des
estimó la petición becba por dicbo reclamante, caducándose 
las 748 pesetas 88 céntimos que solicita, por no haberse cum
plido con lo que se previene por el art. 7.° de la ley de 21 
de Julio de 1876.

Idem id. 1.603.—El Ayuntamiento de Híjar, provincia de 
Teruel, sobre reconocimiento y abono de 4.749 reales 6 mara
vedises por carta de pago de suministros. Reclamante, D. Ru
perto García Acevedo. Por_acuerdo de la Dirección general 
de 6 de Abril del corriente ano, se caducan 1.541 reales 6 ma
ravedises, importe de una carta de pago expedida por la Pa
gaduría militar de Aragón á favor de dicbo Ayuntamiento, 
por no haberse cumplido con lo que se previene por el artícu
lo 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem id. 2.925.—El Ayuntamiento de Yalmojado, provin
cia de Toledo, sobre pago de un crédito de 13.985 reales dados 
á favor de D. Antonio Moya, Depositario de la Diputación 
provincial de Toledo, por cuenta del trigo del Pósito. Recla
mante, no consta. Caducado por la Dirección general en 3 de 
Abril del corriente año, por no haberse cumplido con lo que 
se previene por el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Idem id. 3.239.—D. Juan de la Cruz Castro, vecino de Bur
gos, sobre un crédito de 300 reales pertenecientes á D. José 
González, procedente de un caballo requisado. Reclamante, no 
consta. Por acuerdo de la Dirección general de 9 de Abril del 
comente año, se fija el plazo de seis meses, con arreglo á los 
artículos 3.° y 16 de la ley de 19 de Julio de 1869, para que se 
presente en estas Oficinas centrales la correspondiente carpe
ta resguardo, transcurrido el cual sin efectuarse se procederá 
á la caducidad del crédito.

Idem id. 3.262.—D. Juan de Dios García Olivares, sobre 
devolución de 1.500 reales que depositó como fianza para ser
vir el estanco de García la Grande, provincia de Granada. 
Reclamante, dicho Sr. García Olivares. Por acuerdo de la Di
rección general"de 12 de Abril del corriente ano, se fija el pla
zo de seis meses, con arreglo á los artículos 3.° y 16 de la ley 
de 19 de Julio de 1869, para que se presente en estas Oficinas 
centrales la carpeta resguardo, transcurrido el cual sin efec
tuarse se procederá á la caducidad del crédito.

Idem id. 3.269.—D. Ramón Blanch, sobre abono de 380 
reales, por los perjuicios que se le irrogaron al establecer la 
línea telegráfica militar de Cataluña, provincia de Lérida. 
Reclamante, no consta. Por acuerdo de la Dirección general 
de 15 de Abril del corriente año, se fija el plazo de seis meses, 
con arreglo á los artículos 3.° y 16 de la ley de 19 de Julio 
de 1869, para que se presente en estas Oficinas centrales la 
carpeta resguardo, transcurrido el cual sin efectuarse se pro
cederá á la caducidad del crédito.

Idem id. 3.291.—D. Joaquín Miguel de Zubiria, sobre que 
se le despache el expediente relativo á seis billetes del Tesoro, 
importantes en junto 400 reales; provincia de Madrid. Recla
mante, dicho Sr. Zubiria. Por acuerdo de la Dirección general 
de 15 de ÁFril del corriente año, se concede el plazo de seis 
meses, con arreglo á los artículos 3.° y 16 de la ley de 19 de 
Julio üé 1869, para que se presente en estas Oficinas centrales 
la carpeta resguardo, transcurrido el cual sin efectuarse se 
procederá á la caducidad del crédito.

Idem id. 3.294.—D. Manuel Fabra, contratista de varios 
portazgos, sobre abono de 77 reales 12 céntimos que se le car
garon de más ai liquidar el arrendamiento de los portazgos de 
Soncillo y Andújar, provincia de Madrid. Reclamante, dicbo 
Sr. Fabra. Por a,cuerdo de la Dirección general de 15 de Abril 
del corriente año7 éAfijá él plazo de seis meses para que se 
presente en estas Oncinas centrales el documento carpeta res
guardo, transcurrido #1 cual sin efectuarse se procederá á la 
caducidad del crédito.

Idem id. 3.297.—Sr. Marqués de San Adrián, sobre abono 
de 184 reales 24 céntimos por réditos de censos de fincas de la 
iglesia de Cintruénigo, provincia de Navarra. Reclamante, di
cho Sr. Marqués. Por acuerdo de la Dirección general de 15 de 
Abril del corriente año, se fija el plazo de seis meses, con arre
glo á los artículos 3.* y 16 de la ley de 19 de Julio de 1869, 
para que se presente en estas Oficinas centrales la carpeta res
guardo, transcurrido el cual sin efectuarse se procederá á la 
caducidad del crédito.

Idem id. 3.306.—D. Luis Cerveró, sobre abono de 475 rea
les, importe de cuatro billetes del Tesoro, procedente del anti
cipo de 200 millones; provincia de Soria. Reclamante, no 
consta. Por acuerdo de la Dirección general de 15 de Abril del 
corriente año, se fija el plazo de seis meses, con arreglo á los 
artículos 3.° y 16 de la ley de 19 de Julio de 1869, para que se 
presente en estas Oficinas centrales la correspondiente carpe
ta resguardo, transcurrido el cual sin efectuarse se procederá 
á la caducidad del crédito.

Idem id. 1.595.—D. Mariano Frangüesa, en nombre del 
Ayuntamiento de Rescaño, provincia de Gerona. Saldo que re
presenta la parte que había quedado en suspenso, 2.572 rea
les 89céntimos. Reclamante, D. Antonio Sánchez y Compa
ñía. Caducado por la Dirección general en 24 de Abril del 
corriente año, en virtud á lo dispuesto por el art. 3.° de la ley 
de 19 de Julio de 1869.

Idem id. 3.238.—D. Salvador Llionart, provincia de Barce
lona, sobre abono de 571 reales 77 céntimos, por perjuicios 
que se le irrogaron al establecer la línea telegráfica militar de 
Cataluña. Reclamante, no consta. Por acuerdo de la Dirección 
general de 29 de Abril del corneóte año, se fija el plazo de seis 
meses con arreglo á los artículos 3.° y 16 de la ley de 19 de 
Julio de 1869, para que se presente en estas Oficinas centrales 
la carpeta resguardo, transcurrido el cual sin efectuarse se 
procederá á la caducidad del crédito.

Idem id. 3.250.—E. José María Retortillo, y á su nombre 
D. Joaquín Retortillo, provincia de Cádiz, sobre abono de un 
crédito de 2.450 reales. Reclamante, dicho D. Joaquín. Por 
acuerdo de la Dirección general de 24 de Abril del corriente 
año, se fija el plazo de seis meses, con arreglo á los artícu
los 3.° y 16 de la ley de 19 de Julio de 1869, para que se pre
sente en estas Oficinas centrales la carpeta resguardo, trans
currido el cual sin efectuarse se procederá á la caducidad del 
crédito.

Idem id. 3.251.—D. José Rebolledo, asentista que fue de 
utensilios para el Departamento de Cádiz, sobre abono 
de 1.415 reales 59 céntimos que se le adeudan como resto de 
aquel servicio. Reclamante, no consta. Por acuerdo de la Di
rección general de 24 de Abril del corriente año, se señala el 
plazo de seis meses para que se presente en estas Oficinas 
centrales la carpeta resguardo, transcurrido el cual sin efec
tuarse se procederá á la caducidad del crédito.

Idem id. 3.255.—D. Agustín González de Trevilla, como 
apoderado de Doña María del Pino y Doña María de los Dolo
res Sortino, en reclamación de 5.455 reales que se adeudaban 
á D. Miguel Sortino; provincia de Canarias. Reclamante, el 
D. Agustín González. Por acuerdo de la Dirección general 
de 24 de Abril del corriente año, se fija el plazo de seis meses, 
con arreglo á los artículos 3.® y 16 de la ley de 19 de Julio 
de 1869, para que se presente en estas Oficinas centrales la car
peta resguardo, transcurrido el cual sin efectuarse se procederá 
á la caducidad del crédito.

Idem id. 3.261,—D. Dionisio Rodríguez, sobre devolución 
de la fianza de 1.000 reales que prestó para servir un estanco 
en la ciudad de Granada. Reclamante, dicho interesado. Por 
acuerdo de la Dirección general de 24 de Abril del corriente 
año, se fija un plazo de seis meses, con arreglo á los artícu
los 3.° y 16 de la ley de 19 de Julio de 1869, para que se presen
te en estas Oficinas centrales el documento resguardo, trans
currido el cual sin efectuarse se procederá á la caducidad del 
crédito.

Idem id. 3.288.—D. Domingo Sáenz, sobre abono de un 
crédito de 300 reales procedentes de billetes del anticipo de 200 
millones, provincia de Madrid. Reclamante, el mismo acree
dor. Por acuerdo de la Dirección general de 24 de Abril del co
rriente año, se señala el plazo de seis meses, con arreglo á los 
artículos 3.° y 16 de la ley de 19 de Julio de 1869, para que se 
presente en estas Oficinas centrales la carpeta resguardo, trans
currido el cual sin efectuarse se aplicará al crédito la pena de 
caducidad.

Idem id. 3.290.—D. Antonio Corro, sobre pago de 310 rea
les, importe de una carpeta con 13 cupones que tiene presenta
da; provincia de Madrid. Reclamante, no consta. Por acuerdo 
de la Dirección general de 29 de Abril del corriente año, se fija 
el plazo de seis meses, con arreglo á los artículos 3.® y 16 de la 
ley de 19 de Julio de 1869, para que se presente en este Centro 
directivo la carpeta resguardo, transcurrido el cual sin efec
tuarse se procederá á la caducidad del crédito.

Idem id. 3.298.—D. Andrés Armendáriz, sobre pago de376 
reales 48 céntimos por réditos de un capital de censo sobre los 
bienes del extinguido Monasterio de Leyre, provincia de Na
varra. Reclamante, no consta. Por acuerdo de la Dirección ge
neral de 29 de Abril del corriente año, se fija el plazo de seis 
meses, con arreglo á los artículos 3.° y 16 de la ley de 19 de Ju
lio de 1869, para que se presente en estas Oficinas centrales la 
correspondiente carpeta resguardo, transcurrido el cual sin 
efectuarse se procederá á la caducidad del crédito.

PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS

Expediente de liquidación número 716.—D. Ramón Busan, 
ya, por su participación decimal en el manso del mismo ape
llido y tierras anejas, sitas en el término de la villa de Moya, 
provincia de Barcelona. Reclamante D. Ignacio Eznarriaga y 
Fernández. Por Real orden fecha 3 de Mayo de 1884 se declara 
firme y subsistente el acuerdo de la Dirección'general dictado 
en 30 de Enero de igual año, por el que se desestimó la recla
mación del interesado, que pretendía la indemnización de los 
expresados diezmos, como presentada fuera del plazo legal 
concedido por el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876. Lo 
que se anuncia en virtud de acuerdo de la Dirección de 9 de 
Abril del corriente año.

DEUDA DEL PERSONAL

Expediente núm. 6.862.—D. Juan Garrido, sargento reti
rado; provincia de Granada. Saldo, 57 reales 70 céntimos. Re
clamante, no consta. Caducado por la Dirección general en 
3 de Abril del corriente año por no haberse cumplido con lo 
que se previene por el art. 7.° del Real decreto de 6 de Marzo 
de 1868 y 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

dem. id. 14.281. — Dona Andrea Borao, pensionista del 
gracia; provincia de Zaragoza. Saldo, 218 reales 65 céntimos. 
Reclamante, no consta. Caducado por la Dirección general en 
3 de Abril del corriente año por no haberse cumplido con lo 
que §e previene por el art. 7.® del Real decreto de 6 de Marzo 
de 1868 y 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem ía. 50.910.—D. Felipe de la Torre, Cura teniente de 
Yjllavaquerín, diócesis de Patencia, Saldo, 6.174 reales. Re

clamante, no consta. Caducado por la Dirección general en 16 
de Marzo del corriente año por no haberse cumplido con lo 
que se previene por el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Idem. id. 12.082.—D. Joaquín García, Teniente retirado; 
provincia de Granada. Saldo, 1.785 reales 52 céntimos. Recla
mante, no consta. Caducado por la Dirección general en 20 
de Abril del corriente año por no haberse cumplido con lo 

ue se previene por el art. 7 ° del Real decreto de 6 de Marzo 
e 1*68 y el 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem id. 15.024.—D. Pedro Pellicer, Sacerdote dominico; 
provincia de Lérida. Saldo, 8.008 reales 36 céntimos. Recla
mante, no consta. Caducado por la Dirección general en 20 de 
Abril del corriente año por no haberse cumplido con lo que se 
previene por el art. 7.° del Real decreto de 6 de Marzo de 1868 
y 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem id. 2.923.—D. Diego de la Reina, Presbítero secula
rizado, benedictino descalzo de Ronda, provincia de Málaga. 
Saldo, 3.020 pesetas .19 céntimos. Reclamante, D. José Rodrí
guez Reina. Caducado por la Dirección gene ral en 15 de Diciem
bre de 1885, en virtud á lo dispuesto por la ley de 19 de Julio 
de 1869 en su art. 13 y el 24 de la Instrucción de 8 de Diciem
bre del susodicho año.

Idem id. 4.167.—D. Antonio Martín Moyano, Presbítero 
secularizado, Clérigo menor de Málaga. Saldo, 2.177 pesetas 
69 céntimos. Reclamante, D. José Alguer y Jaramillo. Cadu
cado por la Dirección general en 15 de Diciembre de 1885, en 
virtud á lo dispuesto por la ley de 19 de Julio de 1869 en su 
artículo 13 y el 24 de la Instrucción de 8 de Diciembre del 
susodicho año.

Idem id. 7.066.—D. Antonio Carrillo, Presbítero exclaus
trado, alcantarino de Antequera, provincia de Málaga. Saldo, 
2.553 pesetas 25 céntimos. Reclamante, Doña Antonia Carri
llo Ñuño y Roldán. Caducado por la Dirección general en 15 
de Diciembre de 1885, en virtud á lo dispuesto por la ley de 19 
de Julio de 1869 en su art. 13 y el 24 de la Instrucción de 8 
de Diciembre del susodicho año.

Idem id. 7.832.—D. Miguel Juárez, lego exclaustrado del 
convento capuchinos de Val tierra, provincia de Navarra. Sal
do, 3.718 pesetas 50 céntimos. Reclamante, D. Benito Ciemos. 
Caducado por la Dirección general en 15 de Diciembre de 1885, 
en virtud á lo dispuesto por la ley de 19 de Julio de 1869 en 
su art. 13_y el 24 de la Instrucción de 8 de Diciembre del sû  
sodicho año.

Idem id. 52.987.—D. José Fernández, Párroco de Santibá- 
ñez de Rueda, diócesis de León. Saldo, 1.897 pesetas 50 cénti
mos. Reclamante, D. Mariano de Rojas. Caducado por la Di
rección general en 15 de Diciembre de 1885, en virtud alo 
prevenido en los artículos 13 y 7.° de las leyes de 19 de Julio 
de 1869 y el 21 de la de igual mes de 1876.

Madrid 30 de Noviembre de 1886.—El Subdirector primero, 
Enrique de Linaceros.^Y.0 B.°=A. Ferratges.

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju
nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 16 del corriente mes, 
á la una de la tarde, tenga lugar en el despacho principal de 
sus oficinas la segunda subasta que corresponde efectuar en 
este año económico para la amortización de primeros décimos 
del Empréstito de 175 millones de pesetas y de documentos 
representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 2.427.360 pesetas 10 
céntimos, que se compone de pesetas 816.733‘97, á que ascien
de el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación obteni
da por resultas de ejercicios cerrados de contribuciones é im
puestos del Estado durante los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre del corriente año, y de 1.610.626‘13 sobrantes de la 
subasta anterior.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad de 
precios se dará preferencia á las de menores cantidades; en la 
inteligencia de que para este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las que haya suscrito un mismo intere
sado á un mismo cambio.

3 .a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal 
de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, 
al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el 
depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 
1882.

3.a Las -proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- ' 
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por Reai orden de 26 de Diciembre de 1882, 
habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase l l . tt

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren. En cada sobre 
se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la_See~ 
ción Central los días 14 y 15 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde, y el 16 de once á doce de la mañana. Pa
sada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta 
antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la su
basta se constituirán en sesión pública los funcionarios desig
nados para tomar parte en este acto por Real orden de 13 de 
Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los 
pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en la 
Sección Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio 
inserto en los periódicos oficiales fijando las bases para lle
varla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos dé pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo de depósito, el nombre del proponente, la cantidad 
ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente,
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10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 

deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presentación 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta 
con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplicadas 
que, con los pliegos de proposición, se hallan de venta en la 
portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se rela
cionarán en primer término por serieŝ  y numeración correla
tiva de menor á mayor, los primeros décimos del empréstito, y 
seguidamente los documentos representativos de los mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endoso: 
«A la Dirección general de la Deuda para su, amortización por su- 
basta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 
de los interesados, entregándoles el Negociado de recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como res
guardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admitidas 
sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los valo
res presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 6 de Diciembre de 1886.=E1 Director general, A. 

Ferratges.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en .. . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio d e . . . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ;y  al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO , , IMPORTE
de SERIES N U M E R A C IÓ N  de cada sene-

títulos. „ ~  „Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l ................

Madrid d e . . . . .  de 188____
(El interesado.)

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á D. Julián Rodríguez, vecino de 'Sevilla, para rifar, 
en unión de la Lotería Nacional, un traje de mandarín y dos 
cuadros al óleo; quedando obligado á satisfacer á la Hacienda 
los impuestos correspondientes y á cumplir las formalidades 
prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 2 de Diciembre de 1886.= El Director general, Ma
nuel María del Valle.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Francisco Suárez, vecino de Zaragoza, para ri
far, en unión de la Lotería Nacional, un cuadro en lienzo re

presentando nna imagen de Nuestra Señora de la Concepción 
pintada al óleo; quedando obligado á satisfacer á la Hacienda 
los impuestos correspondientes y á cumplir las formalidades 
prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid2 de Diciembre de 1886. =E1 Director general, Ma
nuel María del Valle.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á Doña Leontina Raymond de las Heras, vecina de 
esta Corte, para rifar varias ropas y alhajas en unión de la Lo
tería Nacional; quedando obligada á satisfacer á la Hacienda 
los impuestos correspondientes y á cumplir las formalidades 
prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 2 de Diciembre de 1886.=E1 Director general, Ma
nuel María del Valle.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde Kan cabido en 
suerte los 16 premios mayores de los 800 que comprende el sor
teo celebrado en este dia.

P R E M IO S
NÚMEROS —  ADMINISTRACIONES

Pesetas.

5.335 250.000 Vendrell.
5.767 125.000 Madrid.

14.149 60.000 Cádiz.
6.804 30.000 Madrid.

15.394 5.000 Idem.
7.954 5.000 Santiago.

11.730 5.000 Alcoy.
15.982 5.000 Madrid.
5.066 5.000 Sevilla.
1.445 5.000 Llanes.
6.325 5.000 Valencia.
1.144 5.000 Madrid.
8.256 5.000 Idem.
9.936 5.000 Oviedo.
9.640 5.000 Barcelona.

10.269 5.000 Idem.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco 

premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, y el 
de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por los 
artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías de 3 de 
Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Carmen Pizarro Manjón, de Nuestra Señora de las Mercedes,

Premio segundo.
Isabel Riesgo Arias, del id.

Premio tercero.
Lucía Rodríguez Alonso, del id.

Premio cuarto.
Ventura Cobos y Cobos, del id.

Premio quinto.
Juana Arribas, del id.

HUÉRFANA

Doña Agustina González y Rufas, hija de D. Benito, cara
binero de la Comandancia de Gerona, muerto en el campo del 
honor.

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 23 de Diciembre de 1886.

Constará de 50.000 billetes, á 500 pesetas cada uno, dividi
dos en décimos á 50 pesetas, distribuyéndose 18.250.000 pese
tas en 7.602 premios, de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

1 de...........................................  2.500.000
1 de...........................................  2.000.000
1 Q .......................................................  í.ooo.ooo
1 de...........................................  750.000
1 de.. . .  ...................................................  500.000
2 de....250.000...........................................  500.000
3 de....125.000...........................................  375.000
4 de..... 80.000...........................................  320.000

16 de......50.000............................................ 800.000
20 de 20.000............................................ 400.000

2.048 de 2.500............................................ 5.120.000
4.999 reintegros de 500 pesetas para los 4.999 

números cuya terminación sea igual á 
la del que obtenga el premio mayor.. .  2.499.500 

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes de la 
centena del que obtenga el premio de
2.500.000 pesetas.................. 247.500

99 ídem de 2.500 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado
con 2.000.000 de pesetas........................ 247.500

99 ídein de 2.500 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado
con 1.000.000 de pesetas........................  247.500

99 ídem de 2.500 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado
con 750.000 pesetas..............  247.500

99 ídem de 2.500 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado
con 500.000 pesetas.................... 247.500

2 ídem de 50.000 id., para los números an
terior y posterior al del premio mayor. 100.000

2 ídem de 30.000 id., para los números an
terior y posterior al del premio segundo. 60.000

2 ídem de 20.000 id., para los números an
terior y posterior al del premio tercero. 40.000

2 ídem de 14.000 id., para los números an
terior y posterior al del premio cuarto. 28.000

2 ídem de 10.000 id., para los números an
terior y posterior al del premio quinto. 20.000

7.602 18.250.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para 
los números anterior y posterior de los cmco premios mayores, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro 50.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, 
se sobrentiende que, si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al número 25, el segundo al 3.400, el tercero al 13.073, el 
cuarto al 20.199 y el quinto al 49.915, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas del 
primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es decir, desde el 
1 al 100, del 3.301 al 3.399, del 13.001 al 13.100, del 20.101 a] 
20.200 y del 49.901 al 50.000.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
queda dicho, todos los números cuya terminación sea igual á 
la del que obtenga el premio de 2.500.000 pesetas; de manera 
que si éste cabe en suerte al número 803 ó al 804, etc., se en
tenderán reintegrados todos los que terminen en 3 ó en 4, ó 
sea uno por cada decena.

Terminado el sorteo, se verificarán otros en la forma preve
nida por dicha instrucción, para adjudicar los premios conce
didos á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Corte_y á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, cuyo resultado sennunciará debidamente.

Madrid 7 de Diciembre de 1886.=Manuel María del Valle.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN D E L  MISMO

4 Diciembre 1886. 27 Noviembre 1886. 4 Diciembre 1886. 27 Noviembre 1886.

ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cents. PASIVO Ptas. Cents. Ptas. Cénts.

1 OI ‘45 Capital.................................................................................................. 150.000.000
15.000.000

506.357.950

150 000 000'rf'Nqír, 1 Efectivo metálico.. . . . . . . . . . . . oo.4fcUc. 1/0 i <30 .̂ ¿,c0 .XUJL Fondo de reserva..........................................
X l / v »  \J\J\J • V v V /

1 5 . 0 0 0 . 0 0 0

5 0 7 . 0 7 4 . 0 5 0Efectivo en finpm»asOpcs
O.-±DU.04:4fc

106 159 721‘19
1.D1U.0 lo

97.834.661*68

36.449.039*46
2.233.257*50

í Billetes en circulación.......................................................
Efectivo en poder de Comisionados de provincias y ex

tranjero......................................................... ..............
Efectivo en poder de conductores............... ..................*

l w u .  X U t7 . fiO A  At7

3 9 . 6 0 4 . 0 9 5 * 0 4

3 3 . 7 5 7 * 5 0

Depósitos en etect.vo.. . j g  

Cuentas comentes....... 1 S a c u r k í e V

32.115.666*72
18.505.353*03

159.649.532*32
125.649.889*29

32.016.616*72
19.030.981*41

165.903.248*42
127.732.472*50

Cartera de Madrid...................................... . . . . ..............
Cartera de las Sucursales.................................................
Bienes inmuebles y otras propiedades............................
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir el conve

nio de 10 de Diciembre de 1881.............................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1886..............................................................

Diversos.............................................................................

231.650.294

688.690.783*06
166.278.389*23
10.860.511*52

5.325.675

6.933.547*96
2.343.274*33

"221.455.678*09

690.055.023*04
164.968.352*44
10.815.513*32

5.325.675

6.083.912*69 
3.724 560*81

Créditos concedidos sobre efectos públicos....................
Dividendos.........................................................................
Ganancias y pérdidas en í Realizadas............................

Madrid y Sucursales.. ( No realizadas.........................
Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obliga

ciones Banco y Tesoro, series interior y exterior, so
bre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro.. . .........

Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4
por 100...........................................................................

Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones............................... ..............
Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100.

20.516.886*27
4.432.967*50

12.337.851*16
2.371.669*04

947.316*84

2.630.120
1.424.269*25

53.539.893*68
6.603.110

21.412.617*97
4.501.182*50

12.470.030*32
2.295.388*56

947.331*84

2.664.245
1.505.561*27

33.271.878*88
6.603.110

1.112.081.475*10 1.102.428.715*39 1.112.082.475*10 1.102.428.715*39

El interventor general, Julián Llórente.=V.° B.Ü=E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circulares.

El Ministerio de Estado participa á este de la Gobernación 
que según nota del Encargado de Negocios de Francia, el Go
bierno de aquella Nación ha derogado el decreto de 15 de Ju
nio de 1885, que prohibía ia importación en Francia, por la 
frontera española, de los efectos de cama, y que por lo tanto

la introducción de los objetos de esta clase quedan sometidos 
sólo al régimen ordinario de sus Aduanas.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, y á fin de 
que se sirva ordenar su inserción en el Boletín oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Di
ciembre de 1886.=E1 Director general, Teodoro Baró.=Señor 
Gobernador de la provincia de.......

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
Centro que la epidemia colérica ha desaparecido en 103 litora-* 
les Austro-Ibérico y Húngaro-Choato:

Visto el art. 40 de la ley del ramo y el párrafo tercero de la 
regla 2.a de la Real orden de 1880;

Esta Dirección general ha acordado derogar la orden de 10 
de Julio del presente año, que declaró sucias las proceden
cias de los citados litorales.

En su virtud, quedan declaradas limpias las procedencias 
de dichos puntos siempre que reúnan las condiciones exigi
das por el art. 30 de la ley del ramo, teniéndose en cuenta las 
prescripciones de la Real orden de 30 de Noviembre de 1872 y 
orden de esta Dirección de la misma fecha (G a c e t a  del 3 de 
Diciembre).
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Lo que comunico á Y . S. para su conocimiento y á los 

fines determinados en la disposición 4.a de la orden de este 
Centro de 24 de Abril de 1875 (G aceta del 25). Dios guarde 
á Y. S. zunchos años. Madrid !7 de Diciembre de 1836.=E1 Di
rector general, Teodoro Baró.=Sres. Gobernadores délas pro
vincias marítimas y Comandante general de Ceuta.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas á este 
Centro que la salud es satisfactoria en el esfcjgjp de Missi- 
ssipí:

Yisto el art. 40 de la ley del ramo y el párrafo tercero de la 
regla 2.a de la Real orden de 1880.

Esta Dirección general ha acordado derogar la orden de 20 
de Noviembre del presente año, que declaró sucias las proce
dencias del estado de Mississipí.

En su virtud, quedan declaradas limpias las procedencias 
de dicho Estado, siempre que reúnan las condiciones exigidas 
por el art. 50 de la ley del ramo, y teniendo en cuenta las 
prescripciones de la Real orden de 30 de Noviembre de 1872 
y  orden de esta Dirección de la misma fecha (Gaceta dei 3 
de Diciembre.)

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y á los fines 
determinados en la disposición 4.a de la orden de este Centro 
de 24 de. A bul de 1875 (G aceta del 25). Dios guarde á V. S. 
muchos ;¡ños. Madrid 7 de Diciembre de 1886. =  K1 Director 
general, Teodoro Baró.-=Sres. Gobernadores de las provin
cias marítimas y Comandante general de Ceuta.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  g en era l de O bras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem

bre do ; "Y, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo ¡ros de Enero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en i'iíblica subasta de los acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Madrid á la Cor uña, provincia de 
S egovh , y cuyo presupuesto de contrata es de 11.620 pesetas 
75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segó vi a.

Se ad mitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Enero próximo y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, cu E s mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose aíadjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más pr< r < i m s gua
les se procederá en el acto á un sorteo entre 1 na ~

Madrid L° de Diciembre de 1886.= El Ihm- ur t/*n?ral, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , según cédula personal n úm  ,

enterado del anuncio publicado con f e c h a . . , . ,  de  últi
m o y de las condiciones y requisitos que se exigen parala ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servador: en 1886 á 87 de la carretera de Madrid á la Coruña, 
provincia de Segovia, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próxim o metí de Enero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1886 á 87 do la carretera de Yillalba á Segovia, provincia de 
Segovia, y  cuyo presupuesto de contrata es de 23.780 pesetas 
39 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde e-1 día de la fecha hasta el 14 de Enero próximo, y  en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid l .°  de Diciembre de 1886.=E1 Director general,
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , según cédula personal n úm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e   últi
m o j  de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1886 á 87 de la carretera de Yillalba á Segovia, 
provincia de Segovia, se compromete tomar á su cargo la cons

trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escri ta en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que' se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dei proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día R M el 
próximo mes de Enero, á i a una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Venta de San Rafael á Segovia, 
provincia de Segovia, y cuyo presupuesto de contrata es de 
22.649 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio  de Fomento, en las horas hábiles do oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Enero próximo? y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones'se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose afadjunto modelo, 
y  la cantidad que ha ele consignarse previamente como garan- 
tía^para tomar parle en la subasta será de 230 pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que los está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el’acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  , según cédula personal n úm  ,-

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últi
mo y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1886 á 87 de la carretera de Venta de San Rafael 
á Segovia, provincia de Segovia, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de has mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por lacantidadde.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Enero, á la una déla tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Boeeguillas á Segovia, provincia 
de Segovia, y cuyo presupuesto de contrata es de 18.276 pese
tas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886.= E 1  Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fe ch a !  d e . . . . .  últi
mo y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1886 á 87 de ha carretera de Boeeguillas á Sego
via, provincia de Segovia, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próxim o mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para conservación en 1886 
á 87 de la carretera de Sepúlveda á Cuéllar, provincia de Se
govia, y  cuyo presupuesto de contrata es de 10.769 pesetas 46 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de S e g # ia . *

! Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Enero próxim o, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la P e
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en me
tálico, ó en efectos de da Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respeciivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .. . . . ,

enterado del anuncio publicada con fecha de  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Sepúlveda á Cué- 
liar, provincia de Segovia, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo.dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Segovia á Yalladolid. provincia de 
Segovia, y  cuyo presupuesto de contrata es de 15.720 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y.en el Gobierna 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de 1a, fecha hasta el 14 de Enero próxim o, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  1a, cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habe- 
realizado el depósito del modo que previene la referida insr 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886. =  El Director general, 
J. Gallego y Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e  últi
ma y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Segovia á Yalla
dolid,-provincia de Segovia, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de. las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Enero, á la  una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1886 áS7 déla  carretera de Segovia á Arévalo, provincia de 
Segovia, y cuyo presupuesto de contrata es de 11.798 pesetas 
88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 14 de Enero próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles da 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coma 
garantía para tomar p a rté e n la  subasta será de 120 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid L ° de Diciembre de 1886.=E1 Director general, 
J. Gallego y Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal n ú m .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fe ch a .. . . .  d e ; . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Segovia á Aré-
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valo, provincia de Segovia, se compromete.tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se liaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada to'ia propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 11 de No
viembre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 19 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1886 á 8*7 de la carretera de Piqueras á Logroño, provincia 
de Logroño, y cuyo presupuesto de contrata es de 16.234 pese
tas y 67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1866, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.
A Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente de! Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 14 de Enero próximo, 
y en las Secciones de Fomento do todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en la subasta será de 170 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas °

Madrid 1.° de Diciembre de 1886.=E1 Director general, 
Gallego Díaz. ü

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado coniecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1886 á 87 de la carretera de Piqueras á Logroño 
provincia de Logroño, se compromete tomar á su cardóla 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á IoíT ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquélla en que se añada alguna cláu
sula,)

(Feeha y firma del proponente.)

, En .™*ud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudi- 

2? Pu^ ca subasta de los acopios para conservación en 
1886 a 87 de la carretera de Alfaro á Grávalos, provincia de 
Logroño, y cuyo presupuesto de contrata es de‘18.933 pesetas 
60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas háb les de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte on la subasta será de 190 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886. — El Director general, 
4. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1886 á 87 de la carretera de Alfaro á Grávalos, 
provincia de Logroño, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que mo se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1886 á 87 de la carretera de Haro á Ezcaray, provincia de 
Logroño, y cuyo presupuesto de contrata es de 11.019 pesetas 
76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y ía cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886.=E1 Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Haro á Ezcaray, 
provincia de Logroño, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa'y llanamente el tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponentejí la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se airada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Soria á Logroño, provincia de Lo
groño, y cuyo presupuesto de contrata es de 21.777 pesetas 77 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14.de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe* 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse .previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en me 
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886'.—Ei Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm........
enterado del anuncio publicado con fecha   de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1886 á 87 de la carretera de Seria á Logroño, 
provincia de Logroño, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y-llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firfna del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Taraeena á Francia, provincia de 
Logroño, y cuyo presupuesto de contrata es de 18.083 pese
tas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiérno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 14 de Enero próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos cidiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía.para tomar parte en la subasta será de 190 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el easo de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886.~E1 Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . .  

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  último

y de las condicione^ y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1886 á 87 de la carretera de Taracen á Francia, 
provincia de Logroño, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así corno toda aquella en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Noviem
bre de 1886, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1886 á 87 de la carretera de Logroño á Cabañas de Yirtus, 
provincia de Logroño, y cuyo presupuesto de contrata es de 
16.925 pesetas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ente la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 14 de Enero próximo, y 
en las Secciones de Fomento.de todos los Gobiernos civiíe*s 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose el adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parto en la subasta será de 170 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886.—El Director general, 
J. Gallego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   según cédula personal núme

r o    enterado del anuncio publicado con fech a ....* ,
de último y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de Lo
groño á Cabañas de Yirtus, provincia de Logroño, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sújeeeion á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechado toda propuesta en que no se exprese determina
damente la (cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna claú- 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Instrucción pública.
Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 

de 13 de Septiembre último, esta Dirección hace público, á 
los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tribunal de 
oposiciones á la cátedra de Anatomía general y descriptiva, 
vacante en la Facultad de Medicina de Zaragoza, queda cons
tituido en la siguiente forma: Presidente, D. José Calvo y  
Martín, Consejero de Instrucción pública; Yocai.es, I>. Pedro 
Urraca y Gutiérrez, D. Antonio García Carrera, D. Pascual 
Hontañón y Cabezas, D. Federico Godoy Mercader, D. Anto
nio Ramón Cajal y D. Federico Gloriz y Aguilera.

Los opositores á la mencionada cátedra son: D. Francisco
C. Luis López y Rodríguez, D. Federico Mlimeta Goyena y  
Basabe, D. Mariano Serapio Pérez y López, D. A otonio Fór
mica Corsí y Coronado, D. Marcelino B Berhicía y Jordana,
D. Pedro López Peláez y Yillegas y D. Teodoro Ríos y Blanco, 
que han presentado en tiempo hábil todos los documentos que 
justifican su aptitud legal, y D. Juan Barcia Caballero, que 
deberá acreditar ante el Presidente del expresado Tribunal 
hallarse en posesión de los derechos civiles.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886.=El Director general, Ju
lián Calleja.

Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real] decreto 
de 13 de Septiembre último, esta Dirección general hace pú
blico, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Lengua árabe, vacante 
en la Universidad de Zaragoza, queda constituida en la si
guiente forma: Presidente, el Consejero de Instrucción públi
ca D. Juan de Dios de Rada y Delgado; y como Yocales Don. 
Francisco Javier Simonet, D. Francisco Codera y Zaidín, Don 
Francisco Mateo Gago, D. Mariano Yiscasillas y Urriza, Don 
Santiago Riesco y Ramos y D. Delfín Donadín.

El único opositor es D. Julián Ribera y Tarrago, que reúne 
los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886.—El Director general, Ju
lián Calleja.

Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre último, esta Dirección hace público á los 
efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tribunal de opo
siciones á la cátedra de Patología médica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, Universidad de Sevilla,  ̂ queda 
constituido en la siguiente forma: Presidente, D. Tomás San
tero, Consejero de Instrucción pública; Yocales. D. Gabriel 
López Pereda, D. Manuel Piñeiro Herbás, D. Bartolomé Ro~ 
bert y Yarzabal, D. José Crous y Oasellas, D. Esteban Sánchez 
Ocaña. y D. Abdón Sánchez Herrero.

Los opositores á la mencionada cátedra son D. Eduardo 
Lallaua y Blanco, D. Manuel Bernal y Jiménez, D. Ramón 
Esguerra y Boig, D. Nicasio Mariscal y García, D. Mariano 
Fernández y Rodríguez, D. Yicente Martín Barroso, D. José 
de Argumosa y González, D. Francisco García Díaz, D. Rafael 
Ortiz Gutiérrez, D. Rafael del Yalle y Aldabalde, D. Ramón 
Gómez y Ferrer, D. Ramón Llord y Gamboa y D. Pablo Sali
nas y Aznares, que han presentado en tiempo hábil todos los 
documentos que justifican su aptitud legal, y D. Francisco
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Blanco Román, que deberá acreditar ante el Presidente del ex
presado Tribunal hallarse en posesión de los derechos civiles.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886. =  El Director general, 
Julián Calleja.

Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre último, esta Dirección general hace pú
blico, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Derecho civil español co
mún y foral, vacante en la Universidad de Valencia, queda 
constituida en la siguiente forma: Presidente, el Consejero 
de Instrucción pública D. Juan Uña; y como Vocales, D. Ja- 
cobo Gil ViLlanueva, D. Julián Arribas, D. José Hinojosa, 
D. Fermín Canella, D. Cleto Troncoso y D. Manuel de 
Bedmar.

Los aspirantes á dicha oposición son D. José Sánchez Vil- 
ches, D. Vicente Rodríguez de la Encina, D. Agustín Muñoz 
Trujeda, D. Carlo3 Blanco y Pérez, D. Juan Antonio Bernabé 
y  Herrero, D. Miguel de la Guardia, D. Felipe José Guillén, 
D . Antonio de la Figuera, D. Juan Crespo Herrero, D. Nico
lás López Rodríguez, D. Gregorio Burón, D. Ramón Tajo Pé
rez, D. Francisco Blanco y Conestares y D. Vicente Sancho 
Tello. Este último deberá acreditar ante el Tribunal hallarse 
en posesión de los derechos civiles.

Madrid 1.® de Diciembre de 1886.—E1 Director general, 
Julián Calleja.

Cumpliendo lo determinado en el art. 7.° del Real decreto 
de 13 de Septiembre último, esta Dirección general hace pú
blico, álos efectos del art. 8 .°  del mismo decreto, que el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Historia general del De
recho español, vacante en la Universidad Central, queda cons
tituido en la siguiente forma: Presidente el Consejero de Ins
trucción pública Marqués de Retortillo, y como Vocales Don 
Manuel Tierrero y Sánchez, D. Lorenzo de Prada y Fernández, 
D. Juan Permanyer y Agat, D. Federico Brusi y Crespo, Don 
Gerardo Berjano y Escobar y D. Antonio Andrade y Navarrete

Los aspirantes á dicha oposición son D. Marcelo Cervino, 
D  José de Líñán, D. Luis Coll y del Amo, D. Pedro Domingo 
y  Rute, D. Adolfo Moris, D. José Sánchez Vilehez, D. Fran
cisco Javier y Pérez de Vargas, D. Agustín Ondovilla Lame- 
yer, D. Enrique Gil y Robles, D. Matías Barrio y Mier y Don 
Leopoldo García Alas, los cuales reúnen los requisitos exigi
dos por las disnosiciones vigentes.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886. =E1 Director general, 
Julián Calleja.

Nota bibliográfica de las obras impresas en idioma español en el 
extranjero, para caga introducción en España se autoriza á 
D. Jacobo Reynolds ¿ hijos, de Londres, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869.
Nota bibliográfica.—Serie de láminas de Astronomía po

pular para demostrar los principales fenómenos de esta subli
me ciencia. Seis hojas perfectamente iluminadas con notas 
aclaratorias. Publícala D. Jacobo Reynolds, miembro de la 
Real Sociedad Geográfica de Londres, honorario correspon
diente de la Sociedad Económica Matritense, premiado por 
esta Corporación con su medalla de plata y autorizado á usar
la como escudo de ella. Hay un facsímil de una medalla obte
nida por el Sr. Reynolds en la Exposición universal de 1862. 
Londres, Jaoobo Reynolds ó Hijos, Strand, núm. 174.

Madrid 4 de Diciembre de 1886.=E1 Director general, Ju
lián Calleja.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

E sta d o  del precio medio que han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre 
último, según los datos facilitados á esta Dirección general por 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio y bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................  64‘702
Idem id. al 4 por 100 exterior...................................  65‘682
Idem amortizable al 4 por 100.............    79G13
Billetes Hipotecarios de Cuba.................................. 95‘763
Carpetas provisionales de billetes de Cuba  9U606
Deuda de Cuba al 3 por 100 anual y 1 por 100 de

amortización.......................................    34‘825
Anualidades de Cuba.................................................  36‘180
Banco Hipotecario.—Obligaciones al 5 por 100... 99‘875
Idem id.— Cédulas al 6 por 100................................  103‘750
Idem id.—Cédulas al 5 por 100................................  99P91

Madrid 4 de Diciembre de 1886.=E1 Director general, Be
nigno Quiroga.

Universidad Central.
Secretarla general.— Primera enseñanza.

Se halla vacante la plaza de Profesor auxiliar de Religión 
y Moral de la Escuela Normal superior de Maestros de Gua- 
dalajara, con la gratificación anual de 625 pesetas.

 ̂Los que aspiren á dicha plaza dirigirán instancia al Ilus- 
trísimo Sr. Rector de esta Universidad, que habrá de estar 
presentada con los documentos que acrediten los méritos y 
servicios de los interesados, en la Secretaría general de mi 
cargo, en término de quince días, á contar desde el en que 
publique la G a c e t a  d e  M a d r id  este anuncio.

En virtud de dichas instancias, el citado limo. Sr. Rector 
elevará su propuesta á la Dirección general de Instrucción 
pública, á la que corresponde el nombramiento.

Lo que de orden del repetido limo. Sr. Rector se publica 
para conocimiento de los que, reuniendo los requisitos exigi
dos para desempeñar la mencionada plaza, deseen solicitarla.

Madrid 6 de Diciembre de 1886.- E l  Secretario general, 
Leopoldo Solier.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección de Fí
sico-Matemáticas, de esta Universidad, una plaza de Profesor 
auxiliar, dotada con la gratificación anual de 2.250 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso entre los individuos que 
reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 de 
Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
 ̂ Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad de 

Ciencias Físico-Matemáticas, ó tener los ejercicios del grado; 
debiendo presentar antes*de tomar posesión el correspondien
te título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas fque han regido anteriormente por espacio de cinco

años, ó haber explicado dos curtos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado dentro del término de veinte días, con
tados desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de dichas solicitudes finalizará á la hora de las 
cuatro de la tarde.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
cha plaza,

Madrid 7 de Diciembre de 1886.—El Secretario general, 
Leopoldo Solier.

Conservatorio de Artes.

Relación de las marcas de fábrica y de comercio solicitadas desde 
el 1.° del actual con arreglo al Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1850, cuya descripción se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , conforme á lo mandado en dicho Real decreto y en el de 2 
de Agosto del corriente año, para que los fabricantes y comer
ciantes que se consideren con derecho á reclamar en contra de 
su concesión lo hay ■* en el término de un mes, contado desde 
que se inserte esta relación en el periódico oficial (1).
Núm. 1.836.—D. Jerónimo Bolibar, en representación de 

los Sres. Monté, Jové y Comas, vecinos de Barcelona. Una 
marca de fábrica para distinguir hilos de algodón.

Descripción.—Consiste la marca en una pantera que tie
ne una de sus patas delanteras levantada y la otra apoyada en 
un mundo, en el que se ven las iniciales M. J. C. Está rodea
da por una guirnalda de hojas, á la que sigue una corona 
oval, en la que se lee: Hilados y torcidos de algodón á la ingle
sa.—Menté, Jové y Comas.— Barcelona.

Solicitaron la marca el 16 de Octubre; fué remitido el ex
pediente por el Gobernador civil de Barcelona el 19 de Octu
bre, y se recibió en el Conservatorio de Artes el 2 de No
viembre. En suspenso el expediente por no justificar los inte
resados su cualidad de fabricantes, pues lo justifican á nom
bre de D. Manuel Monté y Franquet.

Núm. 1.837.—D. Eduardo Arnal y Jimeno, vecino de Valen
cia. Una marca de comercio denominada El Barco para dis
tinguir flores artificiales, efectos fúnebres y artículos aná
logos.

Descripción.—Esta marca la constituye un barco de tres 
palos con todas las velas extendidas é hinchadas por el vien
to, figurando estar en marcha: descansa sobre unas líneas ne
gras que denotan ser el agua por donde navega. En la parte 
superior de la embarcación se lee: La funeraria del barco y 
en la parte inferior dice: De Eduardo Arnal. La estampación de 
la marca es negra en el modelo, pero puede variar en colores 
y debe usarse en facturas y documentación de la casa y en for
ma de etiqueta para los artículos de la industria.

Solicitó la marca el 20 de Octubre; fué remitido el expe
diente por el Gobernador civil de Valencia el 2 de Noviem
bre, y se recibió en el Conservatorio de Artes el 6 de No
viembre.

Núm. 1.838.—D, Isidro García Sempere, vendedor de papel 
y objetos de escritorio en Almería. Una marca de comercio de
nominada La Parra para distinguir libritos de papel de fumar.

Descripción.—La cubierta para libritos de papel de fumar 
adoptada es de papel continuo encarnado por el reverso, y la 
estampación en litografía por el anverso presenta tres caras, 
en cuyos dos espacios y en color encarnado se lee: Vista del 
muelle de Almería y  Papel Parra. En la cara lateral derecha 
está representado el muelle de Almería, viéndose un buque 
arrojando humo por la chimenea, una barcaza con seis barri
les y un hombre en actitud de cargar otro; y sobre el muelle 
varios barriles más y dos hombres de frente en actitud de ha
blar. En la cara del centro y sobre fondo dorado se ve una 
Diosa cubierta en parte por un tul; llevando en la mano dere
cha el cuerno de la abundancia, y en la izquierda, que tiene 
elevada hacia la cabeza, un sarmiento con dos racimos de uva. 
Debajo de esta figura alegórica y sobre fondo dorado se lee en 
letras blancas: La Parra. En la tercera cara, sobre fondo azul, 
se hallan tres barriles, abierto el de la izquierda y con un ra
cimo de uvas en su boca; el del centro con dos inscripciones: 
la primera en la parte superior que dice: J. G. S. Grapes, y en 
la parte medía Almería. El tercer barril, situado á la derecha, 
lleva en su tapa tres inscripciones que dicen: la primera 
I. G. Sr, la segunda Grapes, y la tercera Almería. Por encima 
de los tres barriles se lee: Isidro García Sempere.

Solicitó la marca el 2 de Noviembre; fué remitido el expe
diente por el Gobernador civil de Almería el 4 de Noviembre 
y se recibió en el Conservatorio de Artes el 8 del mismo.

Núm. 1.839.—D. Francisco Ruiz Martínez, cosechero, al
macenista y extractor de vinos del Puerto de Santa María, 
vecino de Sevilla. Dos marcas de fábrica: una para distinguir 
botellas de vino y otra titulada Anís del Mono blanco para dis
tinguir anisados.

Descripción.—Primera marca.-—Consiste la marca en las 
tres letras iniciales del nombre del peticionario ó sean 
F. R. M. trazadas á capricho y enlazadas artísticamente. 
Dicha marca, litografiada en negro y otras en colores, se em
plea en las etiquetas de papel que se fijan en las botellas de 
vino, en las facturas, carteles, órdenes, letras y corresponden
cia, en marcas á frío sobre las cajas que contienen las botellas 
y á fuego sobre los fondos de las botas y barriles.

Segunda marca.—Consiste en un cromo octogonal en seis 
colores, que en el lado superior dice: Destilación especial de', y 
en el lado inferior la misma marca de los vinos, ó sea el mo
nograma del recurrente, con la adición en orlá cerrada que 
dice: F. Ruiz Martínez.— Puerto de Santa María\ destacándose 
en el fondo, gris oscuro, un Mono blanco sentado en el suelo, 
el brazo izquierdo cayendo como entre las rodillas y en la 
mano derecha ostentando un frasco de cristal, y sobre esta 
figura se lee en fondo encarnado Anís del Mono blanco en le
tras mayúsculas con tinta blanca.

Solicitó la marca él 2 de Abril; fué remitido el expediente 
por el Gobernador civil de Cádiz el 3 de Abril, y recibido en 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio el 
7 de Abril. En suspenso y comunicados los defectos al Gobie- 
no civil de Cádiz el 9 de Abril, subsanados en instancia de 28 
de Octubre, y recibido en el Conservatorio de Artes el 8 de 
Noviembre de 1886.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de los Rea
les decretos de 20 de Noviembre de 1850 y 2 de Agosto último, 
á los efectos entes mencionados.

Madrid 1.° de Diciembre de 1886. =E I Secretario, Francis
co Lamosa.

fif Véase la Gaobta de ayer.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la segun
da subasta intentada el día 16 del corriente para el arriendo 
de las leñas de la dehesa Moncalvillo, tranzones Matahonda y 
los Quemados y Pradera Redonda, del término municipal de 
San Agustín, se procede al anuncio y celebración de una ter
cera bajo el mismo pliego de condiciones que sirvieron para 
las anteriores, excepto el tipo de la tasación, que será el de 
5.334 pesetas, cuyo acto tendrá lugar doble y simultáneamen
te el día 16 del próximo Diciembre, y hora de las tres de su 
tarde, en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia 
y  en las Casas Consistoriales del pueblo de San Agustín.

Madrid 24 de Noviembre de 1886.—El Gobernador, C. el 
Duque de Frías.

Diputación provincial de M adrid.
Secretaría.

La Diputación provincial, en sesión de 29 del pasado, ha 
acordado anunciar nueva subasta para la enajenación de los 
solares letras C y D resultantes de los terrenos que ocupaban 
las antiguas construcciones del Hospital, bajo el pliego de 
condiciones que se insertó en el Boletín oficial de esta provin
cia del 21 de Noviembre de 1885 y la modificación publicada 
en el de 19 de Enero de 1886, y .que las subastas se verifiquen 
por solares durante media hora, á los treinta días de anun
ciadas.

Desde este día hasta el de la subasta, y durante las horas 
de oficina, estarán de manifiesto en la Secretaría el plano de 
los solares, pliego de condiciones, títulos de propiedad y de
más antecedentes.

Las subastas se verificarán el día 31 del corriente, á las dos 
y dos y media en punto de la tarde.

Solar señalado con la letra C.
Afecta forma rectangular con fachada á la calle de Ato

cha, con la que linda por un lado, y por los otros tres con los 
solares B, H y D, midiendo aquélla 16 metros 58 centímetros 
y 30 metros en fondo, cuyas líneas acusan una superficie de 
497 metros cuadrados y 40 decímetros Ha sido tasado con la 
rebaja del 10 por ICO del precio en que se subastó en 4 de Fe
breroi último en 55.780 pesetas 65 céntimos, por cuya cantidad 
sale á subasta; y el depósito previo para tomar parte en ella es 
de 2.789 pesetas 3 céntimos.

Solar señalado con la letra D.
Afecta forma rectangular con fachada á la calle de Ato

cha, con la que linda por un lado, y por los otros tres con los 
solares C, Y  y E, midiendo aquélla 16 metros 58 centímetros, 
y su fondo 30 metros, cuyas líneas acusan una superficie de 
497 metros cuadrados 40 centímetros. Ha sido tasado con la 
rebaja del 10 por 100 del precio en que se subastó en 4 de Fe
brero último en 55.780 pesetas 65 céntimos, por cuya canti
dad sale á subasta; y el depósito previo para tomar en ella 
parte es de 2.789 pesetas 3 céntimos. 1

Madrid 1.® de Diciembre de 1886. — El Presidente, el Mar
qués de Sardoal.

Estación Central d© Telégrafos.
DÍA 7

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de. origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Vivero..................Ramón Pardo.—Lista de Telégrafos.
Soria....................Guillermo Díaz.—Sordo, 23, cuarto cuarto.
Sevilla................. José Carmona Ramos.—Montera, 30.
Cádiz  Emilio Ignardi.—Preciados, 5.
Ginzo................... Manuel Enríquez, Diputado.— Congreso.
Almería... . . . . . .  Miguel Sirvent.— Horno Mata, 5 (ausente).
París.................... Angla.—Carretas, 16, Madrid.
Zamora................Eduardo Prada.—Montera, 41, principal.
Bologna............... Bergami, cantante.—Madrid.
Málaga................Juan Trujillo.—Exposición anatómica.
Vitoria   Alfonso Alvarez.—Jacometrezo, 71.
Murcia..................Eduardo Hita —Diputado á Cortes.
Gaudens..............Flons.—Madrid.
Escorial................Vicente Soriano.—Escuadra, 2.
Berlín  Guillermo Yung.—Estación talleres Medio

tornos, Madrid.
New York Paige.—Madrid.
Bratford............... Luis Sallis.—Madrid.
Albuñol................ José Cendrano. — Calle Mayor, 12, fonda

(ausente).
Barcelona Rafael Guell.—Fonda de Madrid.
Valencia..............Timoteo Baixacelli.—Ballesteros, 14, tercero
Fregenal..............Ventura Camacho.— Greda, 12.
Ponferrada. Nancarraux.—Hotel Evaux, Puerta del Sol.

Oeste.

León............. .. Sabuco.—Toledo, 122 (ausente).
Requena..............José Lloret.—Toledo, posada-Parra (id.).

Norte.

Coruña................Antonio Blanco.—Alamillo, 2, bajo derecha.

Madrid 7 de Diciembre de 1886.=Por el Jefe del Centro* 
Vicente Tejada.

Administración del Corre» Centrad.

DÍA 6
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 276 Amparo Baiterra.—Toledo.

277 Cirilo Muñoz.—Madrid.
278 Concha Pardo.—Egea de los Caballeros.
279 Carolina Mata.—Barcelona.
280 Balbina Esteve.-^Madrid.
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Núm. 281 Agustín López. —Madrid.

282 Antonio Yánez.—Idem.
283 Angela Castaño.—Idem.
284 Antonio Morier.—Idem.
285 Antonio Quintana.—Barcelona.
286 Sr. Lagasca.— Idem.
287 Ramón Berdegue.—Moneada.
288 Pablo Gómez.—Carmena.
289 José D;az.—Silbón.
260 Eladio Peso.—Madrid.
291 Petra Corrocliate.—Idem.
292 Duquesa de Viana.—Idem.
293 Nicolasa Gallego.—Idem.
294 Euscbio Escudero.—Idem.
295 José Marañón.—Idem.
296 José Pulido.— ídem.
297 Luis Carrillo.—Idem.
298 Manuel de Juan.—Idem.
299 José de. Castro. —Idem.
300 Gregorio García.—Idem.
301 Eufemio Jiménez—Valencia.
302 Francisco Gómez.—Tabernes de-Valldigna.
303 Manuel Varela.—Puenteareas.
304 Conde de Torre Mata.—Villaviciosa de Odón.
305 Pilar Pérez.—Zarandinas.

Madrid 7 de Diciembre de 1886.—El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

D e leg a ció n  de H a c ie n d a  de la  p ro v in c ia  
de G ero n a .

D, Pedro Ortega y Díaz, Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Gerona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de 
D. Pablo López, Tesorero de Hacienda que fué de esta provin
cia, fallecido en 17 de Mayo de 1874; Dona Magdalena Sán
chez Ocaña, viuda del mismo, D. José Silva y López, D. Mel
quíades Balbuena y López, y los hermanos de éste D. Cayo, 
Doña Francisca, Doña Indalecia, Doña María Concepción y 
Doña Luciana, y á sus herederos, en caso de que hubiesen fa
llecido, sobrinos todos del finado D. Pablo López, para que m  
el término de quince días, contados desde el que aparezca in
gerto en la G a c e ta  de M adrid  y en los Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de León, sé presenten por sí ó por me
dio de apoderados en esta Delegación á responder del débito 
que resulta á favor de la Hacienda por la cantidad de 49.985 
pesetas á que ha quedado reducido el alcance que contrajo 
en el desempeño de su cargo el citado D. Pablo López; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Gerona 29 de Noviembre de 1886.—Pedro Ortega.
1156—M

J u n ta  d ioc esa n a  de re p a ra c ió n  de tem p los  
de U r g e l.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del actual, 
se ha señalado el día 21 del próximo Diciembre, á la hora de 
las once en punto de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del templo de Evallenet, anejo de 
Gramos, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de 2.597 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos^en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo dé 1877 ante esta 

Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 100 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1878. A cada pliego de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción.

Urgel 26 de Noviembre de 1886.—Fidel Alós, Vicario gene
ral Gobernador.— Por mandado de 8. S., Ramón Saderra, 
Presbítero Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . .  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de , se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
.sujeción- á les expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

A d v e r te n c ia . Para mayor claridad de los que deseen to
mar parte en la gubasta se transcribe á continuación la re
gla 4.a del cap. 2.°, .art. 10 de la instrucción de 28 de Mayo 
de 1877, que se cita en el anterior anuncio. Dice así:

«4.a No se admitirá proposición que no vaya acompañada 
de documento que acredite haber consignado su autor en la 
Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la provincia don
de se verifique la subasta una cantidad igual al 5 por 100 del 
importe del presupuesto, en calidad de depósito provisional, 
para responder de que aceptará el remate, caso que le fuese 
adjudicado.» 400—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Tribunal de oposiciones á una plaza meante de Médico tercero del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Los señores opositores que tienen aprobado el primer ejer
cicio se servirán presentarse el día 17 del corriente, á las dos y media de su tarde, en la Facultad de Medicina, cátedra ter
cera, para dar principio á los segundos ejercicios de las refe
ridas oposiciones.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 7 de Diciembre de 1886.—El Secretario del Tribu

nal, Mariano Herrera. —V.° B.°—El Presidente, José Miranda 
y Martínez.

Esta Excma. Corporación lia acordado sacar á pública su
basta siete solares de su propiedad, sitos en la calle de Alfon
so XII ele esta Corte, señalados con las letras de la A ála G, 
ambos inclusive, bajo los precios tipos y en los días que para 
cada solar se expresan en el cuadro adjunto:

CUADRO DE PRECIOS

Superficie Importe Fianzas días Y HORAS

SOLARES J d A  cadatkr. hRn d eU erl«g M
Metros. Pesetas. Pesetas. *as hchaciones.

A LA UNA Y MEDIA 
DE LA TARDE

Letra A   678*68 43.200 2.1G0 10 Enero 1887.
Id. 7L. .. 574*59 36.630 1 831'‘50 11 id. id.
Id. 0 .....  417*08 26.550 1.327*50 12 ib. id.
Id. D  658*36 47.700 2.385 13 id. id.
Id. B .  432*05 22 590 1.129*50 14 id. id.
Id. F .   598*75 31.050 1.552*50 15 id. id.
Iti. G   709*50 36.900 1.845 17 id. id.

CONDICIONES

1.^ Las subastas se verificarán en los días designados en 
el adjunto cuadro, en la.sala de remates del Excmo. Ayunta
miento, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de once á una de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate.-

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, por 
la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan de 
base para la subasta.

4.a Terminada la lectura y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobredas condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesa
dos. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajusta
da al modelo, el resguardo que acredite la constitución de la 
fianza previa y ja cédula personal del lieitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos- dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presiden
te por el orden de presentación, y una vez entregados no po
drán retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza previa que menciona la condición anterior 
consiste en el 5 por 100 del total de cada subasta, según se 
detalla en el cuadro de referencia, se constituirá en metálico 
ó en efectos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se consti
tuya en los segundos, se verificará con sujeción al precio que 
éstos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según 
la cotización oficial.

6.a El tipo para cada subasta es el designado en el indica- 
do^cuadro. ___ -—  -— —— — ———- ----------

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
j en la condición 4.a el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
; sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión. Corri- 
; do que sea esté, lo declarará, terminado y procederá á la aper
tura por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echándose en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del iicitador; las 
que no lleguen al tipo establecido y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona 
del Iicitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada aun cuando el Iicitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo, 
que deberá extenderse en papel del sello 11.°

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devolvien
do á los licitadores que estén conformes con que queden des
echadas sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecin- 
dadque los acompañaban, con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del re
mate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para ns fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos; pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiese mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiese mejora ó resultasen varias en los mismos términos, la 
citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego tenga 
el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia*de los mismos, en uso de la facultad que 
al Ayuntamiento concede él art. 24 del Real decreto de 9 de 
Enero de 1883. .

11. El Iicitador á cuyo favor queue el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado en la Tesorería mu
nicipal, en metálico ó en billetes del Banco de España, el im
porte de la adquisición del solar objeto de cada subasta. Si el 
rematante no verificase dicho pago, no concurriese á otorgar 
la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello, 
aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se le 
conceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, 
el Ayuntamiento tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del rematante con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Fe
brero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante deberá constituir la cantidad menciona
da en la condición anterior dentro de los diez días siguientes 
al en que se le comunique la adjudicación definitiva del re
mate, pudiendo en el indicado período de tiempo nombrarse 
un Arquitecto que en unión del designado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento rectifique la medición hecha.

Si "hubiese alguna, diferencia en más ó en menos, se abo
nará por quien corresponda á prorrata al precio del remate.

13. El depósito mencionado en la condición 5.a será de
vuelto al rematante, previa presentación del documento que 
acredite haber consignado en la Depositaría de Villa el im
porte total del precio en que hubiere quedado el remate, si no prefiriese aumentarlo hasta dicho importe.

14. El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

15. El rematante, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y domi
cilio.

16. El remate obliga al rematante y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

17. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe.

18. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vay an acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó depó
sitos previos por cada 250 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Diciembre de 1885. =^E1 Secretario general, 

Rafael Salaya.
Modelo de proposición.

D .  , que vive , enterado de las condiciones para
la subasta en pública licitación del solar letra , sito en la
calle de Alfonso XII, anunciada en el Boletín oficial de la.
provincia y G a c e ta  de M adrid del d í a  de de ,
conforme en un todo con las mismas se compromete á satis
facen por aquél el precio de (enletra.)

Madrid de de 188,___
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

MURCIA
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Martínez Tristán, hijo de Antonio y de Josefa, na
tural y vecino de Abanilla de veintitrés años de edad, sol
tero, jornalero, sin instrucción, cuyas señas personales son es
tatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca, regulares, 
color moreno; viste al estilo del país: Vicente Cáscales RiqueV- 
me, alias Judas, hijo de Vicente y de Rosa, de veinte años, na
tural y vecino de Abanilla, soltero, jornalero, sin instrucción, 
siendo sus señas personales: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, color moreno; vi te al es
tilo del país: Antonio Ramírez Ramírez, hijo de Juan y de Jo
sefa, natural yjyecino de Fortuna, de veintitrés años , soltera, 

^órñaleroTsin instrucción, y cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
color moreno, vistiendo al estilo del país; y Domingo Navarra 
Ramírez, hijo de Antonio y  de María, natural y vecino de: 
Abanilla, de veinticuatro años, soltero, jornalero, con ins
trucción siendo sus señas: estatura regular, pelo negro, ojos' 
azules, nariz y boca regulares, color moreno; viste al estilo 
del país; cuyos procesados aparece que se han marchado á la 
Argelia francesa, ignorándose la población y su domicilio en la 
misma, para que en el término de treinta días comparezcan 
ante esta Audiencia con objeto de hacer nuevo señalamiento 
de juicio oral en la causa que contra los referidos procesados 
se sigue por el delito de tentativa de robo.

Habiéndose decretado la prisión provisional de los referi
dos procesados, se les previene que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de los referidos procesados, 
y caso de ser habidos sean conducidos á las cárceles de Lesta 
ciudad á disposición de esta Audiencia.

Murcia 27 de Noviembre de 1836."Antonio García.—Cesá
reo Huertas.—Antonio Sáenz de Tejada.—El Secretario, Ma
nuel Villalobos. J—3389

Juzgados de prim era instancia.

ALCALÁ DE HENARES
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción deí 

partido de Alcalá de Henares.
Por el presente se cita y llama á Mariano Raso ó Ruiz, que 

en el año de 1884 se encontraba preso en el penal de esta ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a ce 
t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante la audiencia de este Juzgado á prestar una declaración 
en la causa que en el mismo, y por la Escribanía del infrascri-5 
to, se sigue contra D. Juan Peñaranda y  otros por abusos; pre
venido el llamado de que si no comparece le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 26 de Noviembre de 1886.=: 
José María Rodríguez. =E1 actuario, Juan Fernández Ba
llesteros. ,  J—3329

BERMILLO DE SAYAGO
D. Juan Martínez Marín, Juez de instrucción de esta villa 

de Bermillo de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emp'aza á Rosa 

Sánchez Rívas, natural de Maeofcera, vecina de Salamanca, 
viuda, de sesenta y do3 años de edad, de oficio quincallera 
ambulante, y Ramón de la Iglesia, natural de la Casa Hospicio 
de la ciudad de Salamanca, soltero, de veintisiete años de «dad, 
de estatura regular, cejas y pelo negros, barba ¡.oblada, grueso,
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é hijo adoptivo de la Eosa Sánchez, para que en el término de 
veinte días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
con el objeto de recibirá la Eosa Sánchez su declaración de in
quirir, y al Ramón para ampliarle la suyaá varios particulares 
en la causa que contra los mismos me hallo instruyendo por su
ponerles autores' del delito de robo de tres caballerías menores, 
para que en el término prefijado, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Salamanca, comparezcan en este Juz
gado al objeto referido; bajo apercibimiento de que en otro ca
so serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Bermillo de Sayago á 17 de Noviembre de 1886.= 
Juan Martínez.=Por mandado deS. S., Hermenegildo Eenard.

J—-3336

CALATAYCJD

Eoque Borneo, Escribano habilitado del Juzgado de ins
trucción de Calatayud y su partido.

Certifico que en la causa á que luego se hará mención se 
ha expedido la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Frau risco García Hidalgo, Juez de instrucción de Cala
tayud y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jacinto 
Marta Poyo, casado, de treinta anos, quincallero, natural de 
Deza, vecino de Santafé, en la provincia de Granada, sin que 
consten más señas, cuyo actual paradero se ignora, presumién
dose debe encontrarse por los pueblos de aquel partido judi- , 
eial, para que en el término de diez días, á contar desde su in- 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración y res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
instruyo sobre 'lesiones á Casimiro Ibáñez en el pueblo de 
Brea el 6 de Agosto último; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial procedan á la de
tención del Jacinto Marta Poyo, remitiéndole con las debidas 
seguridades á disposición de este Juzgado.

Dado en Calatayud á 29 de Noviembre de 1886.“ Francisco 
García. = D e  su orden, Eoque Borneo.»

Así resulta de su original, á que me refiero.
Y para que conste, libro la presente, que firmo en Calata

yud á 29 de Noviembre de 1886.=Boque Bornero.
J—3337

CAEBALLINO

D. Jesús Alfeirán Taboada, Escribano y Secretario de go
bierno del Juzgado de instrucción de Uarballíno.

Certifico que en el sumario núm. 80 del año último judicial 
que pende en este Juzgado, y por mi Escribanía, con motivo 
de lesiones inferidas el 15 de Agosto en la función que se cele
bró en la parroquia de Lomedo,Alcaldía de Maside, por conse
cuencia de las que están declarados procesados, y  en libertad 
provisional, Perfecto Conde, Antonio Villar, Jacobo y Maximi
no Gómez, Pedro Mansi, José y Antonio Quíntela, José y En
rique Gómez Mansi, se acordó recibir declaración como testigo 
indicado á Agustín Pérez, labrador, soltero, natural y vecino 
de Jalón, parroquia de Souto, Alcaldía de Cea, hijo de Salva- 
vor Pérez y Pérez, acerca de los sucesos y autores del maltrato 
inferido á Francisco Santos y Manuel Ogando.

De las diligencias y averiguaciones practicadas por los 
agentes de la Autoridad en el domicilio del testigo aparece 
.que se ausentó del país hace dos meses, sin poder lograr sa
berse donde actualmente se encuentra, por lo cual, y de con
formidad con el arfc. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
acordó S. S. en providencia de hoy expedir la presente cédula 
como lo, hago, por la cual se cita en forma al testigo Agustín 
Pérez, de las circunstancias que quedanenumeradas, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante e3te 
Juzgado, establecido en la Casa Consistorial á rendir declara
ción en el sumario de referencia; con la prevención de que si 
no lo hiciere á este primer ilamamiento incurrirá en la multa 
de 50 pesetas, á no justificar causa legítima que se lo impida, 
y si diere lugar al segundo será procesado por el delito de de
negación de auxilios previsto en el Código penal.

Carballino29 de Noviembre de 1886.=Jesús Alfeirán Ta
boada. J—3338

GETAFFj

Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teo
doro Verde Soto Navas, alias Manolo el Habanero, que ha J 
sido vecino de Madrid, ignorándose de dónde lo sea actu a l
mente, y cuyas demás circunstancias y señas personales no  
constan, para que en término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el en que tenga lugar su p u b lica ció n  en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com p a
rezca en la cárcel de este partido ó en la celular de Madrid; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho Teodoro, remitiéndolo en 
su caso á la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes.

- Dada en Getafe á 27 de Noviembre de I886.=Juan HidaD 
go.=Por su mandado, Camilo García. #  J—3241

GEANADA—SAGBAEIO
D. Ambrosio Hernáez y  Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Joaquín Leiva, de este domicilio, cuyas demás circunstancias 
y paradero del mismo se ignoran, al cual la noche del 28 de 
Octubre último le arrebataron la capa en la calle de Mesones, 
esquina á la tienda de loza de Forcada, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para que 
tenga efecto cierta declaración y ofrecimiento de la causa que 
se instruye sobre hurto , cuyo término empezará á contarse 
desde el siguiente á la publicación de la presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r id .
Dada en Granada á 27 de Noviembre de 1886.=Ambrosio 

Hernáez.=Por mandado de S. S ., Manuel Amaro. J—3342

INFANTES
D. Patricio Polanco y Nebreda, Abogado, Juez municipal 

de esta villa, é interino de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Can

delas Igorra, natural de Valdepeñas, vecino de Santa Cruz de 
Múdela, hijo de Sebastián y de María, soltero, trapero, de diez 
y nueve años, conocido por Taño, para que se presente en el 
término de veinte días en este Juzgado; apercibido que de no 
verificarlo será declarado contumaz y  rebelde.

Al propio tiempo requiero á las Autoridades civiles y  mi
litares é individuos de la policía judicial para que averigüen el 
paradero del Candelas Igorra, y si es habido ó se presenta le 
conduzcan á este Juzgado en clase de detenido.

Dado en Infantes á 29 de Noviembre de 1886.=Patricio 
Polanco y Nebreda.=Por su mandado, Vicente Pérez.

J—3343
LAS PALMAS

D. Eduardo Benítez y González, Juez accidental de ins
trucción de esta capital judicial y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Monzón Suá- 
rez, vecino de San Bartolomé de Tirajana, cuya filiación no 
consta, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel del par
tido, pues así lo he dispuesto en la causa que contra el mismo 
se sigue por allanamiento de morada y  robo.

Y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, que caso de ser habido dicho individuo lo pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en las Palmas á 15 de Noviembre de 1886.=Eduardo 
Benítez. = D e orden de S. S., José G. Bodríguez.

J—3345
LA UNIÓN

D. Andrés Lorentc Valeárcel, Abogado y  Juez municipal, é 
interino de primera instancia de este partido.

Por la presente, y término de quince días, cito, llamo y  
emplazo á Francisco Gallego García, hijo de Felipe y de Eosa, 
natural de Oria, de veintiséis años, casado, jornalero, y vecino 
de esta villa, para que comparezca en este Juzgado á fin de 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa sobre 
lesiones; y que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  con
ducción de dicho sujeto á disposión de este Juzgado.

Dada en La Unión á 25 de Noviembre de 1886.=Andrés 
Lorente.=Benito Polo. J—3344

LÉEIDA
D. Pío González Santelices, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Pur la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Albareda y Añell, Becaudador de contribuciones de la cuarta 
agrupación del partido de esta capital, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que dentro de quince días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r t b , comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar 
declaración indagatoria en causa criminal contra el mismo 
sobre defraudación al Banco de España; apercibido que de no 
comparecer se le declarará rebelde, parándole los perjuicios 
que hubiere lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho José Albareda y Añell, y su conducción á las cárceles de 
este partido, á disposición del Juzgado, caso de ser habido.

Lérida 26 de Noviembre de 1886.=Pío González Santeli
ces. =Fontales. J—3346

LUGO
D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de 

Lugo.
Hago notorio que en la junta general de acreedores de la 

Sociedad mercantil Carro é hijo, de esta población, á la cual, 
así como á los socios de la misma que tengan en ella respon
sabilidad solidaria, se declaró en estado formal de quiebra por 
auto dictado por este Juzgado en 1.° de Octubre último, han 
sido nombrados primero y  segundo síndicos D. Eamón Boca 
y  D. Antonio Bodríguez, Procuradores y  vecinos de esta ciu
dad, y tercero D. Lorenzo Pérez Eobredo, del comercio y  de 
esta dicha capital, los cuales han aceptado y jurado desempe
ñar bien y fielmente su encargo.

Y  acordado darles á conocer donde fuere necesario, se hace 
público por medio del presente edicto; previniéndose que se 
realice la entrega á dichos síndicos de cuanto corresponda al 
coneursado.

Dado en Lugo á 16 de Noviembre de 1886.= Juan P u ig .=  
Ante mí, Jesús Parga, X—1128

D. Juan Puig Vilamara, Juez de primera instancia 
Lugo.

Hago notorio que en la pieza de examen, graduación 
pago de créditos contra la quiebra de la Sociedad mercan ti 
Carro é Hijo, de esta vecindad, se acordó en providencia dic
tada con fecha de hoy lo siguiente:

«Dado cuenta del anterior testimonio, y de conformidad 
con lo acordado por la providencia de 9 del corriente, se de
clara que desde esta fecha empiezan á correr los cuarenta días 
señalados en la misma para que los acreedores presenten los 
títulos justificativos de sus créditos; en su consecuencia, se 
señala para la junta sobre examen y  reconocimiento de los 
mismos el día 10 de Enero del próximo año de 1887 en el lo
cal del Juzgado, y hora de las tres de la tarde.»

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
conocimiento de los acreedores.

Dado en Lugo á 18 de Noviembre de 1886.= Juan P uig .=  
Ante mi, Jesús Parga. X—1127

MADEID—LATINA

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente hago saber que por el Procurador D. Lucio 
Alvarez, en nombre de D. Juan Bautista Villanueva y Pérez 
de Barradas, se ha promovido demanda sobre que se le nom
bre patrono de las capellanías, memorias, y obras pías que 
para pensiones de estudiantes, dotes á doncellas, limosnas á 
pobres vergonzantes, expósitos, presos y redención de cauti
vos cristianos fueron fundadas y  localizadas en el Colegio de 
San Acacio de la ciudad de Sevilla por Doña Leonor de Vi- 
rués en su testamento, que en cumplimiento de lo dispuesto 
por su difunto esposo D. Gaspar Buiz de Montoya otorgó en 4 
de Abril de 1593 ante el Escribano de la dicha ciudad D. Fran
cisco Díaz de Vergara, de cuyas memorias por D. Gaspar Buiz 
en el testamento cerrado que otorgó en 18 de Agosto del año 

de 1587 se hizo la designación de las personas que habían de 
suceder en ellas; y  en virtud de providencia dictada en 4 del 
actual se cita y emplaza por tercera y última vez á los que sé 
crean con derecho á ejercer , el patronato de dichas fundacio
nes piadosas para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en el Juzgado de mi cargo á usar del que 
se crean asistidos, personándose en forma con presentación 
de los documentos necesarios; apercibidos que de no compa
recer dentro de este último plazo uo serán oídos en el juicio 
al principio expresado.

Madrid 6 de Diciembre de 1886.=Gregorio Vieito.=Ante 
mí, Severiano de Diego. X—1130

  MEDINA SIDONIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Antonio Mar

tínez Torres, por auto fecha 31 de Agosto último, dictado en 
la causa que instruye contra otros y Diego García Buiz por 
rebelión cantonal y otros conexos, ha dispuesto se cite al su
sodicho, y se le emplace para que dentro del término de diez 
días comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Algeciras 
por medio de Abogado que lo defienda y de Procurador que lo 
represente en la indicada causa, cuyo sumario ha sido decla
rado concluso; y se le previene que si no comparece le parará 
el perjuido á que hubiere lugar en derecho.

Medina Sidonia 29 de Noviembre de 1886.=E1 Secretario 
de instrucción, José González. J—3347

NAVALCABNEBO

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de Navalcarnero 
y su partido.

Por la presente encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, 
Guardia civil y  demás dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de Eustaquia Pérez Valiente, hija 
de Pedro y Josefa, natural de Hoyo de Candeleda, provincia 
de Avila, soltera, de treinta y cuatro años de edad, vendedora 
ambulante de quincalla, de estatura regular, color more
no claro, pelo castaño, cejas áel mismo color, ojos pardos, 
beca regular, nariz pequeña, quebrada un poco de color y del
gada; viste falda de cretona color azulado, chambra blanca y 
otra de color, pañuelo blanco de seda á la cabeza, una toquilla 
sobre los hombros color amarillo,'alpargatas de cáñamo negras 
cerradas, con media blanca; y caso de ser habida la pondrán á 
mi disposición con las seguridades convenientes, pues así lo 
tengo acordado por auto de procesamiento dictado contra la 
misma en causa que de oficio instruyo por hurto de dos caba
llerías de Dámaso de la Peña, vecino de Fresnedillas el día 24 
de Septiembre último.

Dada en Navalcarnero á 29 de Noviembre de 1836.=Dieg© 
López M oya.=Por su mandado, José de la Morena.

J—3348
NEGBEIBA

Doña María Cristina, por la gracia de Dios, Begente del 
Beino, y en su Beal nombre, D. Ladislao Martínez Troncoso, 
Juez de instrucción del partido de Negreira.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Breulla, sin 
otro apellido, soltero, de diez y nueve año3 de edad, jornalero, 
hijo natural de Antonia Breulla, oriundo de la parroquia de 
Santa María de Montouto, en donde tenía su última residen
cia, para que en el improrrogable término de quince días com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de de
clarar indagatoriamente en sumario que se le sigue, en unión 
de su hermano Andrés y Antonio Amigo Espasandín, sobre 
hurto de un caballo á Andrea Breulla, de dicha de Montouto, 
toda vez que no ha sido hallado en su domicilio al pretender 
citarle personalmente con aquel objeto, é ignorarse su para-
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dero; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley; pues así se dispuso en providencia del día de hoy 
dictada en dicho sumario.

Dada en la villa de Negreira á 27 de Noviembre de 1886.= 
Ladislao Martínez.= Ante mí, Bernardo Jimiro. J—3349

OCAÑA
D. Gregorio Guijarro y Almonacid, Juez municipal Letra

do de esta villa, en funciones del de instrucción del partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado, y Escriba
nía del que refrenda, se sigue causa criminal de oficio á con
secuencia de haberse hallado muerto un hombre desconocido, 
al parecer pordiosero, en la Fuente del Madero, término juris
diccional de Dosbarrios; dicho sujeto tenía las señas siguien
tes: como de sesenta y cinco á setenta años de edad, color mo
reno, pelo cano, un poco calvo, barba corta, poblada y cana, 
cejas ídem, nariz regular y afilada, ojos pardos, boca un poco 
medida y sin dientes en la mandíbula superior, y estatura re
gular; vestía calzón corto y chaqueta de paño de lo llamado 
de Santa María, chaleco de correal, botines de becerro y abar
cas, pañuelo en la cabeza y cara y un sombrero viejo.

Y al objeto de identificar el cadáver del referido hombre 
desconocido y cumplir en «u caso diligencias del sumario, se 
publica el presente edicto en el Boletín oficial de la provincia 
de Toledo y G a c e ta  b e  M a b r i d , á fin de que las personas 
que puedan facilitar datos á este Juzgado sobre el particular 
se presenten en el mismo dentro del término de quince días, á 
contar desde el en que se verifique la inserción en dichos pe
riódicos oficiales.

Dado en Ocaña á 29 de Noviembre de 1886.=Gregorio 
Ouijarro.=Por su mandado, Vicente Romero Treceño.

J—3350
OROTAVA

D. José Hernández Leal, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Sebastián 
González Farrais, hijo de Antonio y de Lucía, natural y veci
no de esta villa, de diez y nueve años, soltero, procesado por 
el delito de lesiones, á fin de que en el término de diez días, 
Contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  
M a b r ib , se presente en este Juzgado para emplazarle con ob
jeto de que comparezca en el Tribunal superior á usar de su 
derecho; apercibido de que si no comparece será declarado re
belde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial que, si supieren el para
dero de dicho individuo, procedan á su detención, remitiéndo
le á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en la Orotava á 8 de Noviembre de 1886.=»José Leal.= 
Por mandado de S. S., Rafael N. Valencia. J—3351

El Sr. D. José Hernández Leal, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, por providencia de este día, dictada en la 
causa núm. 50, por desacato al Alcalde de Yilaflor, acordó se 
cite á Francisco Dorta Reyes, vecino de San Miguel, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á declarar; apercibido de que en 
otro caso será procesado como reo del delito de denegación de 
auxilio prê v isto por el Código penal.

Y para su inserción en la G a c e t a  be  M a b r ib , libro la pre
sente en la Orotava á 15 de Noviembre de 1886.=Rafael H. 
Valencia. J—3352

PUIGCERDÁ
D. Joaquín Moreno, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Mariana Sella 

y Vidal, natural de Seharas y vecina de Vilallonga, de cua
renta y cinco años de edad, viuda, sin profesión, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en este Juzgado, contados éstos des
de la publicación dé la presente en la G a c e t a  b e  M a b r ib , 
pues así lo tengo dispuesto con auto de este día en méritos de 
sumario que contra la misma y otros me hallo instruyendo 
sobre desobediencia á la Autoridad; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro de dicho término será declarada re • 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
habiendo motivado la expedición de esta requisitoria , el ha
berse ausentado dicha procesada de su domicilio é ignorarse 
su actual paradero.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
agentes de polieía judicial la busca y captura de la referida 
Mariana Sella y Vidal, poniéndola en su caso á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 27 de Noviembre de 1886.= Joaquín 
Moreno.=Por disposición de S. S., Francisco Ferrer, Escri
bano. J—3353

RIBADEO
D. Daniel Feijóo y Viso, Jaez de instrucción de la villa y 

partido de Ribadeo.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de carta- 

orden de la Audiencia de lo criminal de Mondoñedo, se cita, 
llama y emplaza á Antonio Fernández Villarino, alias Chica- 
ro, soltero, de diez y seis años de edad, jornalero, natural y 
vecino de la parroquia de Villaselau, del que se ignora su pa
radero por haberse ausentado de su domicilio, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación en 
la Ga c e t a  b e  M a b r ib , comparezca en este Juzgado á fin de ser

constituido en prisión provisional, decretada por dicha Supe
rioridad en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, cuyas señas se expro- 
san á continuación, conduciéndole á la cárcel de este partido 
con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Ribadeo á 27 de Noviembre de 1886. =Daniel Fei
jóo Viso.=El Secretario, Nemesio Prado.

Señas del procesado.
Estatura creciendo, color sonrosado claro, ojos y pelo co

lor castaño claro, nariz regular; viste chaqueta de lana, re
mendada, chaleco del mismo género á cuadros encarnados y 
negros, pantalón de tela de algodón á rayas blancas y negras, 
gorra de paño azul, y calza botinas de cuero negro.

J—3354
RUTE

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
villa de Rute y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días al conocido por Pepe el Portugués y 
otros tres que le acompañaban, que se dicen ser Melgares, el 
Bizco del Borge y otro cuyo nombre se ignora, cuyas señas se 
expresarán, con objeto de que comparezcan ante este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos sigo por robo de dinero, verificado en las 
casas de Frutos Caballero Alcalá, de esta vecindad, la noche 
del 25 del corriente; pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
captura y detención de los expresados individuos, y caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Rute á 25 de Noviembre de 1886.=Daniel Morci
llo.=Por mandado de S. S., Francisco del Puerto.

Senas de los ladrones.
El que se apellidaba Melgares es alto, moreno, con bigote 

cano y carnes regulares.
Pepe el Portugués, de estatura regular, carnes proporcio

nadas, con la boca sumida, moreno claro.
El que se denominaba el Bizco del Borge es alto, delgado, 

con el ojo izquierdo algo entornado, sin bigote y color moreno 
claro.

Y el otro, de estatura baja, carnes regulares, color moreno, 
muy feo y sin bigote.

Todo3 venían vestidos de pantalón, trascortas, sombreros 
hongos, capas, alpargatas, y armados de tercerolas.

' J—3355
SABADELL

D. Vicente Payueta y González, Juez de instrucción del 
partido de Sabadell.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que puedan dar noticia de quién fuese ó identificar 
la persona de un tal Jaime N., jornalero, de unos treinta y 
cinco años de edad, que vestía gorra negra, chaleco del mis
mo color, pantalón ídem, corbata á cuadros negros y amari
llos, botinas de becerro y pañuelo de algodón blanco, que f ué 
arrollado á las seis y media de la noche del 27 de Octubre úl - 
timo, en el túnel de Moneada, por el tren del ferrocarril de 
San Juan de las Abadesas, que pasa por aquel punto en dicha 
hora, y que falleció en la propia noche en el Hospital civil de 
Barcelona; para que dentro del término de diez días se pre- 
sententen á este Juzgado á identificar la persona de dicho 
Jaime N., dando al efecto las noticias convenientes de su na
turaleza, vecindad, edad y demás que sean del caso.

Dado en Sabadell á los 29 de Noviembre de 1886.=Vicen- 
te Payueta.=Por su mandado, José Sala, Escribano.

J—3356

SANTA CRUZ DE LA PALMA
En la causa criminal instruida á virtud de denuncia de 

D. Antonio B. Rodríguez Hernández, vecino de la villa de 
Maro, por haber alterado el acta de la última elección para Di
putado á Cortes, celebrada en la villa del Paro el 4 de Abril 
del corriente año, en la que se ha mostrado parte el Procura
dor D. Miguel Pestaña á nombre de D. Juan Bautista Somogy 
y Gallardón, vecino de Madrid, como acusador privado, se ha 
dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
providencia del día de ayer, que se cite al testigo Manuel Luis 
Perea, cuyo paradero se ignora, para que comparezca á decla
rar en dicha causa ante este Juzgado dentro del término de 
veinte días, á contar desde la publicación de esta cédula en la 
G a c e ta  d e  M ad rid , el cual testigo tiene la obligación de con
currir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Y para que tenga lugar la citación de dicho testigo, según 
dispone el art. 432 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ex
pido la presente cédula en Santa Cruz de la Palma á 18 de 
Octubre de 1886.=Miguel da la Concepción y Díaz.

J—3357
SEVILLA—SALVADOR

D. Vicente Rodríguez Zapata y Lázaro, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Durán 
y González, vecino que fué de esta ciudad, en la calle Peñue- 
as, núm. 7, casado, tejedor, de treinta y seis años de edad,

para que en el término de quince días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en los estrados de este Juz
gado, plaza Ponce d© León, núm. 13, á responder á los cargos 
que le resultan en sumaria pendiente contra el mismo por el 
delito de imprudencia temeraria; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Sevilla y Noviembre 9 de 1886.= Vicente R. Zapa- 
ta.=El actuario, Manuel Moreno. J—3361

SORT
En méritos de sumario de oficio instruido contra Clemente 

Sastre Andreva, natural de Aseo, por hurto, con providencia 
del día de hoy se manda citar, como por medio de la presenta 
se cita, al pastor de la casa de Micas del pueblo de Tabascán, 
que lo era en los meses de Julio y Agosto del corriente año, á 
fin de que dentro de diez días comparezca en este Juzgado al 
efecto de ser examinado en la referida sumaria con motivo de 
delito de hurto de cencerros cometido en ganado de pastores 
franceses; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que llegue á noticia del interesado, expido la pre
sente, que firmo en Sort á 26 de Noviembre de 1886. =J. José 
Ay tés. J—3362

En méritos de sumario, se instruye de oficio contra Bautis
ta Serra sobre hurto de una bolsa, con providencia de hoy se 
manda citar, como por el presente se cita á Juan Baró Millat, 
vecino de Lladorra, á fin de que dentro de diez días comparez
ca á prestar declaración en referido sumarie; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que llegue á noticia del interesado, expido la pre
sente cédula, que firmo en Sort á 26 de Noviembre de 1886 =  
J. JoséAytés. J-3363

TOTANA
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa de Totana y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al testigo 

Pedro el Latero, cuya filiación y actual paradero se ignoran» 
para que en el término de diez días, que empezarán á contar
se desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado 
aprestar la declaración que está acordada en causa que instru
yo contra Juan Acosta Muñoz, alias Rabala, vecino de Maza- 
rrón, sobre homicidio de Antonio Martínez Toledo; bajo aper
cibimiento que de no verificar su presentación dentro de dicho 
plazo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Totana á 30 de Noviembre de*1886.=Clemente Ca- 
no.=Porsu mandado, Miguel Marín. J—2364

UBEDA
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que en virtud de comunicación del Sr. Alcalde 

de esta ciudad se instruye expediente en este Juzgado para la 
reclusión definitiva del imbécil José Higueras Medina, conoci
do por el tonto Higueras, alias H, de esta vecindad; en su vir
tud, y á los efectos de la última parte del art. 8.° del Real de
creto de 19 de Mayo de 1885, se cita á los parientes del mismo 
para oírles, emplazándoles por el término de un mes, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , pa
sado el cual se resolverá lo que proceda.

Dado en Ubeda á 30 de Noviembre de 1886.=Leopoldo Ji
ménez. =Por mandado de S. S., José María Tamayo.

J—3365

VALENCIA-—SAN VICENTE
D. Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Moliner 

Jimeno, cuya filiación y señas no constan, para que en el pre
ciso término de nueve días se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otro pende sobre fuga de los calabozos del Hospi
tal Provincial de esta ciudad el día 9 de Octubre último; pues 
de no hacerlo así se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procuren 
la busca, captura y conducción á las cárceles de esta capital 
del referido Miguel Moliner Jimeno.

Dado en Valencia á 29 de Noviembre de 1886.=Miguel 
Pascual de Bonanza.=Enrique Fortes. J—3369

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente cito á Antonio Cuesta Escalona, vecino de 

Churriana, Málaga, de paradero ignorado, confinado que fué 
del penal.de esta ciudad, para que se presente á declarar el 
día 14 de Diciembre próximo, y hora de las once y media de 
la mañana, ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta 
ciudad, en el juicio oral,ya abierto, de la causa criminal que 
sobre robo pende ante dicha Sala; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo incurrirá en las responsabilidades establecidas en 
el núm. 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á 29 de Noviembre de 1886.=Antonio 
Gullón. =Por mandado de S. S., Miguel Pedrosu, J—3370
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Juagados municipales.

M A D RID  — BU EN  A V IS T  A
D. Antonio Domínguez Alfonso, Doctor en Derecho, Dipu

tado á Cortes y Juez municipal del distrito de Buen avista de 
esta Corte.

Por el presente se llama y emplaza á D. Francisco Arias 
Parra, vecino que fue de esta Corte en la calle de fa Correde
ra Baja de San Pablo, núm. 27, cuarto principal, con estable
cimiento do peluquería y en la actualidad de ignorado para
dero, para que el día 17 del actual, y hora de las once de la 
mañana, se persone en el local de este Juzgado, sito en la 
calle del Piamonte, 6, principal, á contestar la demanda de 
juicio verbal que sobre pago de cantidad ha interpuesto con
tra él D, Juan María de Soto; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, siguiéndose los autos en 
su rebeldía con arreglo á lo dispuesto en los artículos 728 
y 729 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid á 6 de Diciembre de 1886.—Domínguez. == 
El Secretario del Juzgado, José de Castro Saavedra.

X—1126

NOTICIAS OFICIALES
Unión hullera y  m etalúrgica de Asturias.

M I N A S  D E  M O S Q U I T E R A ,  L A  J U S T A  Y  M A R Í A  L U I S A

Balance de situación en 31 de Agosto de 1886.
Ptas .  Cents.

ACTIVO ------------------
Caja............................................................    12.469*12
Capital no realizado................................................. 450.000
Pertenencias mineras.............................................  2.387.750
Terrenos.......................................... ..........................  135.120
Edificios.  ................................................   92 390
Material y mobiliario  ........................   267.210
Almacén general.....................................................  25.444*29
Instalaciones y preparación................................... 26.019*91
Almacén de carbones............................„..........   23.273*95
Deudores varios............................      199.357*93

3.619*035*20

PASIVO
Capital...................................................  3.500.000
Acreedores varios..........................    119.035*20

3.619.035*20

Gijón 31 de Agosto de 1886.—El Jefe de la Contabilidad, 
C. Guisasola. X—1129

Bolsa de Madrid.
Cotización o acial del día 7 de Diciembre de 1886, comparada con 

te del d*'a anterior.

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICO»  =-= = = = - ?

Día 6. Día 7.

Bernia perpetua al 4 por 106 interior. ...  67*25 67*45-40-35-30-25
6 V‘10-2.0-15 

3 plaza. 68 67*50-45-40-35-30
67*15-25-20 

fin cor. vol., 
cambio m. 67*325; 

67*90 fin cor., 
0*45 prima; 

pequeño# 67*15 67*25-50-35-45-30
67*20-15-10

Iáem a! 4 por 1.00 exterior..  68*15 68*25
pequeñas. ¡ 68*40 63*50-70

i d o  araorlizable ú  4 por 100............ .... „ . .  80*85 81 0¡0 80*90-85
pagúenos. 80*85 80*95-81 0{0-80‘90

80*85
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 97*90 98*16-10-98 0t0

97*80-90
Deuda de la isla do Cuba al ?. por 100 

anual y 1 por 100 de amortización... 35*60 35*50-70-65-60
pequeños. 85*90 35'50-80

Anualidades de ia iri& de Cuba. (Valor
nominal corriente.)......  A . . . . . .  35*25 35*60-33 OjO-35-EO

Carpetas provisionales de billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba............... L . 94*75 95 0]0 94*90-85-75

94*80
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

a n u a l . .  ....................................................  100*40 100*60
Acciones del Raneo de España-,. . . . . . . . .  395 OjO 398 (q0-395 ©{0

Cambios oficíale» sobre plassas éel Kelno.

ID A ÍNO .TW y.EP lCÍ O JiUÑO SiE/fEFíC íO

Albacete. . . . .  3*50 « Logroño 0*40
Al c o y  . . .  0*15 « Lorcsu. . . . . . .  0*65 a
Alicante. . .  *. 0*25 * Lugo i)*t5
A l m e r ía . . . , ,  * Málaga  0*20 *
Ávila 0*50 * Murcia 0*25? ■»
Badajoz  0*40 * O r e n s e . . . . . .  0*35 >
Barcelon a. . .  0*15 * O v i e d o . . . . . .  0 ‘2-i5 «■
B é ] a r . . . . . . . .  0*25 » Falencia. . . . .  0*25 »
Bilbao.. . . . . .  0415 » Palma Malí/ .  Q‘25
Burgos. . . . . .  0*25 » Pamplona.. . .  0*40 *
C á c e r e s . . . . . .  0*40 * Pontevedra.. 0*25 *
C á d i z . . . . . . . .  0*15 » Réus   0*15 »
C artagena.. .  0*30 * .Salam anca.. . 0*25 o
Castellón.. , . 0*50 * San Sebastián 0*J$ »
Ciudad Ecaf., 0*50 » Santander. . .  0*15 *
Córdoba. . . . .  0v'£5 » Sí&. Cruz Tfe. I ¿
C o r u ñ a . . . . . .  0*25 <* Sant i ago. , . . . .  0*15 a
C uenca .. . « . .  1*25 » Segrovia . , .« *  0*20 b
Ferrol . . . . . . .  0*25 • S e v i l l a . . . . . .  0*20 >
G e r o n a » Soria . .  0*75 *
G i j ó n . . . . . . . .  a T a r r a g o n a . , , 0 25 *
G ran ad a , , . , ,  (5‘25 » Teruel.. . . . . .  0*25
Guadalajara., O'̂ O ¡* T a l /d o  l a R /  0*85 »
8 aro   -----, ,  a Toledo,. . . . . .  0*5€
Bnelva. » , . . .  0*2$ a T u d e l a . 0*5© »
H u e s c a - , . , , ,  0*25 . * Valencia  0*15

  0*23 » Val lado l i d . . . 6*25
Jerei Eront/.  fi*ig » Y ie o    0*15 *
L e ó n . . , . - . . ,  ©‘46 * Vitoria  ©‘*3
L é r i d a . , , . . , . .  0*15 * Z a m o r a . , , . , .  0*40 *
l in a r e s . , , , . »  ' 0*2© « [ ¡Z a ra g o z a , . , ,  #'TV »

Bote;*;

S-AHU3 6  D K  D IC IE M B R E  DS¡ í 8 8 h

í  .Deuda perpetua ai 4 por i 00 o s í .  a 67*00.
\ ídem, idv id. i n t e r i o r » 6S l\t

. . . ) Idem &mort. a). 4 por 100. . . . . . .  i  *
* * * * * *  « * * » • * *  . .  ) »  p o r  10 0  e z í . e r io r . ...............................i

f Deuda amort. al 2 por Hd;, . á »
\ Obligaciones do C u b a .    , 4 495*90.

, „ * 3 ñor U H ; . . . . .   . . . . . . . .  4 *3*42112.
L  il« por 150...........    i  109*45.

C o a g c iir ia u o /»  .    . . . . . .  a 501 I]8 .

O&m&lob «¡imis/es so&r-c» p l& )£ © ¿ a tr a je ra s .
LondreSj a 90 'tilas lecha, din#»., *7 *«0-05.
Idem, á  ocho días vista., dins., 47*25.
París, á ocho días vista, frs., 4*S&5.

Observatorio d e  M ad rid
Observaciones meteorológicas del día 7 de Diciembre de 1886.

| TEMPERATURA 
ALTURA y hurjfidad del tún>,

■ ! = = = ^ - ^ = === mTAX>0
HO.aAá5 '■ THnMOMETRO

.• %;"[ •• Y ota.&íj úeJ U-A
A i /  , Hmnediv
Jiiíu/',v" -  ÜMV. ciito. .

© d e l a m . . .  710*61 — 2-2  — 2"4 N E . . . .  Calma. Despejado.
9 d e i a r n . . .  71T 48  2*2 0'2 E .í«íem.. Nuboso.

í% del d í a . . .  710*12 7*4 5*2 S . . . . . .  Idem ..  Casidesp.®
R de l a t e . . .  708'82 9 5 6-4 O . Brisa . Casi c u b / .
íS de t a i , . . . .  709*13 7*0 553 O. . . . .  Id em ..  Idem.
'í do D n . . .

T em peratura m áxima de), aire., á la sombra,. ■ 31*8
Idem mínima. ........................ .. —3*2

Diíe.fe.ncia  ..................... . . . . . .  ______  14*8
Temperatura máxima al 80i, i  dos metros >:Ja tiojpr$.  16*6
íáom id» dentro de una, esfera de c r is ta l . . . . . . . . . . . . .  34 ‘0

D iferencia . .  ___  17A4
Temperatura máxima k  ciclo desoubieru^ punro a h.

tierra vegetal ó laborable,  ...............     . . 17*0
hiena mínima, id................................ t . . . . . . . . .  a . . . .  — 6*0

D iferencia    23
Velocidad del viento en las últimas 24 boros (kiló

metros) . „ . . o . . . . . . . . . . .  a . .  .............      - 200
Oscilación baroiaétnca,  Uí. (rnilíraetroH).. 3*52
•Altura 5<L con respecto á fa roe di a anua!,   ̂ nueve

do U n o ch e .  .....................    5*34
Lluvia en jas úlUiaas 24 harvá  (miho:m*¿rív3) .    » ■

Despachos telegráficos redimios m  d  ? 7 ¡r >torio de M&drm 
sobre d  estado atmosférico en varios pu* u# de la Pm ínm la  
é  las nueve de ¿a n adm a, y m  Francia é liaUa á Im siete, el 
día 7 de Diciembre de 1886,

Tempere- Diree- Fuaraus i
tura  ̂ 'fftfíerfí. ûa<í

LOCAIJMMS . ea grados cidndel dat j
I f i l»  centesi- i sacíelo, óatamsi

Si  SebastiáiA 765*9 5*3 S   B r i s a . /N u b o s o . . .  ¡T r a n q /
B i l b a o 7 6 4 ‘9 7 ‘4 S    I d e m . . C ub ierto , . 1 Movida.
Oviedo o. . . .  783*8 i; 12'8 S O . . . ,  Viento Idern \ *
Corulla (7 h»; 767‘0 l 1T8 0 .......... 13.a he. L lu v ia .—  Agitada
S a n tia g o . . .  í 788*0 \ 10*1 S — . Calma. Cubierto . .  " *
O r e n s e , , , . .  78641 I 11*0 S O . . .  Idens. .  I d e i - n , , . . ,  *•
Pontevedra,.. 771 *-9 j 11*2 S O . . .  íd em .. Iaem . . . . .  »
Vigo 768*9 j 12*2 S . . . . . .  Prisa,., I d e m , , » . .  7'ran<|/

O p o r f e o 770*6 j 10*6 i SO . . ,  ídeiv,. ,  Id e m .. . . . .  Idem-
Ltsb oa(8b q .  761*1 ; 10*3 ¡N O . . .  Id. iig. Casi cub.°. Idem,
Cáceres — . j •
B a d a j o ? , »». 767‘*9 | 7*0 jO......... Caima. Cubiorio. . *

S .F o r n . (7 h . )  760*8 I 4*3 ]NNE-, Id em ..  Despojado. ríV an q/
Sevilla »- - 788*5 3*8 | N E , , ,  I d e m . . Idem.A . . .  » '
M á l a g a . , . . ,  769*8 10*5 j » Viento Idem ..  Oleaje,
Granad a .... ..  789*0 I I  "8 N R. . .  Caima. ‘Idem . . . . .  > ,

A lica n te , . - » ¡ 768*1 9 44 NH. , .  B risa , . ¡ Idem . . . . .  T raa?? /
706*2 4*8 SO_ Calma. Í íd e m ................' * ‘

V alen cia . , .»  767*1 8*4 , I S O . . .  B r i sa . . ¿Idem  *
P a l m a . , . . , ,  766*1 9*1 jISf..,.  ¡ídem  T ranq.0
Barcelo na. . .  766*1 8*f> ¡N O .. .  V /  fte .T dem  Oleaje.

Teruel »., »*, 7 7 3 ' !  j 4*0 ¡ N . . . . .  Brisa ..  ¡Cubierto, . »
Zaragoza . . .  » \ B'*5 ;NE - Calma.  |Nub-'»so . . .
Soria. * .......... ?35 ‘8 4*8 E . . . . .  Id em .. ¡C ub ierlo . ,
Burgos’ . . . , ,  j
León . . . . . . .  765‘4 5*6 N O . . 0 Viento jCasi e u b / .  *
V & Ü a d o l i d . 772*7 1*0 ¡SO  Brisa.  C C ub ierto , . »
S alam anca. ,  766*7 5*0 i O ». . .  Id. f ie . ) Idem. . . . .  »
Segovia........... ¡ 771'5 3*1 id. iig*. j B ru m o so . .

Madrid j 771‘4 2*2 ? E   Calma, |Nuboso, ...
Sfíoorial. ,  % O 771*3 7*4 ; NO, , .  Viento ¡Celajes —
Ciudad i l e a hj  77vR5 2 ‘8' ¡ N. » , . .  B r is a . . •: Despejado »
?líbacebe.- - ,  ¡ 772*9 0*0 ¡ O , . , . .  Ido i a , . j Idem J ------

¡ 1 !
? t v k j     O 751*6 8*1 ; S O . . .  Viento ¡Oubuírto. , *
Gris-Nos ¡ 749*0 9 0 i O , . , , .  Id. Re. | Idem   ».
St Malb/au,J  754*7 8*7 ¡ONO. » ¡Idem  .
hila -i’Ais:.. 0  759 ' !  11*7 lO Sü..  V.° f te . ¡T e m p e st / .
V¡ri  i » .. , .  i 763*7 U*5 í fSO  » ¡ Cu tuerte. .
v ^ v *' í 1 >». • 759*2 ? tvu |O . . .  - Viento ¡Casi c u b / .  »
t * $ ut . ,  , ¡ ‘165*0 i ‘6 1 8 . . . . »  B /  lig. ¡Despejado. »
l f) . . .  i 783*8 5*9 j K O . . .  Calma. ¡Nebuloso.. »
7! ^  . . » !  764*2 4*9 ¡ S E . . .  I d e m . . | Casi d e s p /  »

feímsü     í • 765*9 1*8 ¡N . * . . .  I d e m .» jDespejado >
 I 705*9 7*9 1N   Id em . . ¡ I d e m / . , , .

Pa?erxuj> . . .  /  765*5 8*2 i SO.» .  B /  fie. i I d e m   >
¿hilta   i 763*6 13'3 í Níh . .  B r i s a . , 1 Llnvie.........

de C'nrreC  ̂ j
S e g ú n  lo s  d a t o s  recib id os  de los c a p íto le s  h a s t a  la s  o n c e  de 

la  n o c h e  de a y e r ,  h a  l lovid o e n  B ilb a o ,  C o r  u ñ a , O r e n s e ,  P a m 
plona,  P o n t e v e d r a ,  S a n  S e b a s t i á n ,  S a n t a n d e r  y S o r ia .

D a t o s  c o m p le t o s .

A yuntam iento constitucional de M adrid
De loe partes remitidos por la A.dmik is traelén principal 

de Mataderos públicos, Intervenciór?. del .Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artíxm* 
Los cUneoaaiimo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, cié 0D30 ú 2 pese.tas el kíjcg7t.,nu.
Idem de carnero, de 1 á 1'50 pesetas el Jciío.,.-iAco. 
ídem de ternera-, de i';50 á. 5 pesetas el I d í h , uno*
Idem de oveja, de XÉ2Q á pesetas el kdv . ■ o o .  
Despojos de.cerdo, de 1 á i ‘'25*pesetas e! kim., ramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el küo.nw  
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de DDO á 1‘54 pesetas el kdog: amo.
Lomo, de 2450‘ á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
P&nv de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á D30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo..
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.- 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas, el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 1*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de I á DIO pesetas el litro y de K> á I i pesetas «u 

decalitro.
Vino, do 0*80 á 0*00 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta# él 

decalitro.
Petróleo, a 0*70 pesetas el litro y de 0*30 á 7 pesetas el 

decalitro» *
Meses degolladas.

Yacas, 228.— Carneros, 166.—Terneras, 75.—Cerdos, 334.— 
Ovejas, 50.—Total, 853.

Bu. peso en kilogramos..,, ..........   81.477.

. Precios á los tablajeros. '
Vaca, de D13 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*09 á DI2 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de cons-imw 
g arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta zapita? 
en d  Mu de ayer los siguientes:

PiuHom de recaudación, Ptas» Oánis*

Toledo..  ..............  2.445*18
Segovia  ................     1.187*80
N u u ..................   10.064*59
Bilbao» . . . . ................    1.474*41
A r a g ó n 960*47
Valencia. ........  3.427*14
Mediodía  .........     20.591*04
Ciudad Real ,V  ................   2.898*39'
Correos  -----   194*93

* Mataderos 24.077*64
Imperial  ..........  937*66
Fábrica del gas. ...........................   »
A r g a n d a .  ..........  28*90

Total. 68.288*15 '

Madrid 7 de Diciembre cíe 1886.—El Alcalde,

SANTOS DEL DIA

L a  P u r ís im a  C o n c e p c i ó n  d s  N u e s t r a  S e ñ o r a , 
Patrono, de España.

VNmrerGA Hovm en la, iglesia de Religiosas Capuchinas.

ESPECTACULOS
TEATRO R EA L.;— A. las ocho y media. — Función 42 de 

‘abono.—Turno I.° par.—Linda.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.— Traidor, 
inconfeso y mártir.—Sainete.

A las ocho y media.-—Función 53 de abono.—Turno 2/ 
par.—Serie 2.a—Lo, ley de h  fuerza.— Una casa de fieras.

TEATRO DE LA ZARZUELA.»—>A las cuatro y media.— 
.El reloj de Lucerna.

A. las ocho y media.—Fundón 66’ de abono.-—Turno 2.° 
par.—Mano tito el Rayo.

TEATRO. APOLO.—A las cuatro y media.—¡Cómo está la 
sociedad!—Los valientes.—La gran vid.

Alas  ocho y media.—La gran vía.—Los valientes.—Cádiz.

TEATRO. DE LA COMEDIA. — A las cuatro y media.— 
¡Nicolás!— El ventanillo.—Los cuatro maravedís.— Ultramarinos.

. A las ocl.no y media.—Turno 2P—E I tío Tararira.—Misto .de 
inglés.— Ültr amarinas.—Mucho.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A*. las, cuatro j  media.— 
El amigo Frilz .—Intermedios por el sexteto. *

A las ocho y media.—•Función 4.a de abono.— Turno 1/ 
par.—Segunda serie.—A casa con mi papá.— El Marqués del JA- 
mentón.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA Á.LHAMERA.—A las cúatro y media.— 
Máquinas Singer. E l trovador de Belchite. — ün Damián, de lan
ceros.

A las ocho y media— El trovador de Bckhite4— Máquinas. 
Singer.—La ópera española.—Un Capitán de lanceros.

TEATRO ESLAYA;—A las cuatro y media.—lo s  sobrinos 
d d  Capitán Gran!.

A. las ocho y medía.—Turno 3.° par.—E l maestro de baile.— 
Juegos icarios.—El arle del ¿oreo.—La vida, madrileña.

ÜÍEOO DE P.E10E, — A las cuatro y media y ocho j  me
dia de la noche.—Grandys y variadas funciones de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, en las cpie to
marán parte todos los principales artistas de la compañía,


